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La Paz, 03 de agosto de 2015

VISTOS:

El Auto Administrativo de inicio de Diligencias Preliminares de fecha 13 de enero de 2015; la
información remitida por la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., el lnforme Técnico
AEMP/DTDCDN/MAVY No 08412015 de 10 de jul¡o de 2015; el lnforme Jurídico
AEMP/DTDCDN/RMC No 08712015 de 10 de julio de 2015; todos ellos em¡tidos por la
Dirección Técnica de Defensa de la Competenc¡a y Desarrollo Normatlvo de la AEMP; la
normativa aplicable vigente, y todo lo que se vio y se tuvo presente;

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Que la AEMP requirió información a las siguientes ¡nstituc¡ones públ¡cas y empresas del

sector de medicamentos: FUNDEMPRESA, ADUANA NACIONAL, MINISTERIO DE SALUD

Y DEPORTES, CAJA NACIONAL DE SALUD, COBOFAR S.A., SOCIEDAD COMERCIAL E

INDUSTRIAL HANSA LTDA., ENGELS, MERKEL & CIA (BOLIVIA) S.A., HIPERMAXI S.4.,

MI FARMA S.A., FARMACIAS CORPORATIVAS S.A. (FARMACORP S.A.), BAYER

BOLIVIANA LTDA., FARMACIAS CHAVEZ S.A., PHARMA INVESTI S.R.L.,

COMERCIALIZADORA ACTION BOLIVIA S.A. (FARMALIDER), LABORATORIOS VITA

S.A., LABOMTORIOS BAGÓ DE BOLIVIA S.A., SOUTH AMERICAN EXPRESS S.A. (SAE

S.A.), IMS HEALTH, PFIZER BOLIVIA S.A., PRESCRIPTION DATA BOLIVIA LTDA.,

FARMAVAL BOLIVIA S.R.L., LABORATORIOS DE COSMÉTICA Y FARMACOQUÍMICA
S.A, (COFAR S.A.), SCHMIDTS PHARMA S.R.L., LAQFAGAL FARMA INDUSTRIA S.R.L.,

GRAMON BOLIVIA LTDA., IMPORTADORA FARMACEUTCA QUIMFA BOLIVIA S.A.,

EMBEXTRA S.R.L., DROGUERIA INTI S.A., LABORATORIOS FARMACEUTICOS LAFAR

S,A., PHARMATECH BOLIVIANA S.A., FARMEDICAL S.R.L., AISAFARM S.R.L.,

PROMEDICAL S.A., QUIMIZA LTDA., ABL PHARMA BOLIVIA LTDA., CORPORACIÓN

MERCANTIL SUDAMERICANA 'CORMESA LTDA." SAN FERNANDO S.R.L., RAICES

IMPORT - EXPORT LTDA., IMPORTADOM MEGA VIT, IMFAR S.R.L. IMPORTADORA DE

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, TECNOFARMA S.A. MHEDICAL PHARMA S.R.L.,

TERAPÉUICA BOLIVIANA S.A. 'TERBOL S.A.', LABORATORIO CRESPAL SOCIEDAD
ANÓNIMA (CRESPAL S.A.), LABORATORIO HAHNEMANN, ESPECIALIDADES

FARMACEUICAS LTDA. "ESP. FARMA' IMPORTADORA DISMEDIN, LABORATORIOS
IFA S.A., LABORATORIOS PRODEXA LTDA., SOCIEDAD COMERCIAL ANDINA S.A.

SOCOMAN S.A.

Que rev¡sada y analizada la información proporcionada por las ¡nstituciones y empresas del
sector, el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/No 0145120í4 de 29 de diciembre de 2014
concluyó y recomendó: dar ¡nic¡o a la investigación respec{iva a las empresas que componen
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el Sector de Medicamentos en el segmento de D¡str¡bución, a efecto de establecer la
existencia o no de d¡scrim¡nac¡ón de precios.

Que en fecha 13 de enero de 2015 se em¡te el Auto Adm¡nistrat¡vo que da lugar al ln¡c¡o de
Diligencias Preliminares en el rubro de Distribución y/o Comercial¡zación de medicamentos,
este acto adm¡nistrativo fue not¡ficado oportunamente a las siguientes empresas: SOCIEDAD
COMERCIAL E INDUSTRIAL HANSA LTDA., COBOFAR S.A., SOCIEDAD COMERCIAL
ANDINA S.A. SOCOMAN S.A., ENGELS, MERKEL & CIA (BOLIVIA) S.A., MI FARMA S.A.,
IMPORTADORA MEGA VIT (COCHABAMBA), SCHMIDTS PHARMA S.R.L.,
CORPORACIÓN MERCANTIL SUDAMERICANA'CORMESA LTDA.', SOUTH AMERICAN
EXPRESS S.A. (SAE S.A.), LAOFAGAL FARMA INDUSTRIA S.R.L., PACIFIC PHARMA
GROUP S.A., EMBEXTM S.R.L., COMERCIALIZADORA ACTION BOLIVIA S.A.
(FARMALIDER), FARMACIA CHAVEZ S.A., AISAFARM S.R.L., LABORATORIOS BAGÓ DE
BOLIVIA S.A., FARMEDICAL S.R.L., IMPORTADORA DISMEDIN, SAN FERNANDO S.R.L.
(SANTA CRUZ), MHEDICAL PHARMA S.R.L. (SANTA CRUZ), RAICES IMPORT - EXPORT
LTDA. (SANTA CRUZ), TECNOFARMA S.A. (SANTA CRUZ), PROMEDICAL S.A. (SANTA
CRUZ), PHARMA INVESTI S.R.L. (SANTA CRUZ), FARMAVAL BOLIVIA S.R.L. (SANTA
CRUZ), ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS LTDA. 'ESP. FARMA'' (SANTA CRUZ),
BAYER BOLIVIANA LTDA. HIPERMAXI S.A. PFIZER BOLIVIA S.A., GRAMON BOLIVIA
LTDA. PHARMATECH BOLIVIANA S.A., (SANTA CRUZ), ABL PHARMA BOLIVIA LTDA.
(SANTA CRUZ), OUIMIZA LTDA. (SANTA CRUZ), FARMACIAS CORPORATIVAS S.A.
(FARMACORP S.A.), IMFAR S.R.L. IMPORTADOM OE PRODUCTOS FARMACEUTICOS
(SANTA CRUZ), IMPORTADORA FARMACEUTICA QUIMFA BOLIVIA S.A. (SANTA CRUZ).

CONSIDERANDO: (Valoración técnica de la investigación)

A. INFORME TECNICO AEMP/DTDCDN/IIIAVY NO O8/U2OI5.

Que, mediante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No O84l2O'15 de 10 de jul¡o de 2015,
se realizó el análisis técnico económico de la conducta de la empresa Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A., en el mercado de distribuc¡ón al por mayor de medicamentos, anális¡s que a

continuación se halla descrito en lo pert¡nente:

I ANÁLISIS:

El anális¡s se ha divid¡do en 5 numerales. El primero, describe las características del sector
farmacéut¡co. El segundo, plantea y aplica la metodología de definic¡ón de mercado
relevante. El tercero, establece el nivel de concentración y poder de mercado existente en
cada mercado relevante definido. El cuarto, identifica posibles prácticas anticompetitivas. Y
el quinto, identifica a los ejecutivos de cada una de las empresas analizadas que habrian
participado en las decis¡ones que derivaron en presuntas prácticas anticompet¡tivas.

Finalmente, se presentan las conclusiones e implicac¡ones de políticá de defensa de la
competencia resultantes del estudio, así como las recomendaciones correspondientes.

Direcciór: C¡üle B¡tauón Colorado§ N' 24 - Edificio "El Cóndof' Piso ll
Tcléfono v F¿\: (591 - 2) 2150000 - 21s2118 - 2152119 - 21L0779 Casilá: 2228 Lr P¿z - Botivi¡

Págin¡ Wct): u\ñ'w.autoridade'nprcs.s.gob.bo E-nnit aemP(0lutoridadcmprc§{s.goh.bo
2de52



üffi
ESIADO ILU IINÁC¡ONAL

DE lOuVtA

1,1 Caracterización

1.1.1 Productos involucrados

Se entiende como medicamento a "toda sustancia o combinación de sustancias que se
presente para el tratamiento o prevenc¡ón de enfermedades en seres humanos o animales"
(Nahler, 2013). Donde, el complejo farmaéutico en general, es un sector industrial y
empresarial ded¡cado a la ¡nvest¡gac¡ón, desarrollo, producción, distribución y
comercialización de medicamentos para el tratamiento y prevención de las enfermedades, y
el cuidado de la salud en general (BDO, 2013).

La oferta total de med¡camentos autor¡zados por UNIMEDT para su comercialización en el
país y vigente a junio de 2014 alcanzílos 9.9672 ítems de los cuales 7.079 (71 .02%) son de
origen importado y los restantes 2.888 (28.98%) son de procedencia nacional. Siendo el 79%
del total de med¡camentos con Registro Sanitario de Medicamentos (RSM) aquellos
categor¡zados como de marca y el restante 21o/o como genéricos3.

Del otro lado, para ident¡f¡car la demanda final de medicamentos en Bolivia, es decir, los
pacientes, no es suficiente establecer que se trata de toda la poblac¡ón boliviana, la cual de
acuerdo al CENSO de población y vivienda del año 2012 llegó a 10.389.913 de hab¡tantes
(lNE, 2013), sino que se debe esquemat¡zar el perfil epidemiológicoa de la población
boliviana, en el cual se relaciona las tasas de mortalidad y morbilidad registradas durante los
últimos años, de tal manera de identificar los med¡camentos que puedan combatirlas,

,:.f , _. habiéndose reg¡strado lo siguiente:

I De acuerdo al Manual para Registro San¡tario (MSyD, 2OO5), en su numeral 3.5.1. (Prop¡edad) indica que "Debe
cons¡derarse que el Certifcado de Registro San¡tar¡o no pertenece ne@sar¡amente a la empresa que real¡za el
trám¡te del registro, s¡no por el contrario a quien cuenta con la licencia del produclo o fabr¡cante del mismo"; por lo
cual se aseguE que el propietario del denom¡nado Certif¡cado sea el creador m¡smo del med¡cámento y no así el
eventual d¡str¡bu¡dor, posibilitando de ésta manera que una empresa d¡stinta a la registrada en la Unidad del
Med¡camento (UNIMED) dependiente del Min¡ster¡o de Salud (MS), sea la que distribuya y/o comerc¡al¡ce un
detem¡nado med¡camento en el pais.
' Se ¡ncluyen medicamentos recelados, venta l¡bre (Over The Counter, OTC), produclos homeopáticos y
naturales, tanto de or¡gen nac¡onal como ¡mportado. Sin embargo, la participac¡ón de aquellos pertenecientes a
los dos últimos grupos es limitada, alcanzando ún¡camente 178 produclos (2% del total de Registro Sanitario de
Med¡camentos, RSM).
'De acuerdo al ciclo de vida de un determ¡nado med¡camento, y en especial relac¡onado a las distintas etapas
que debe pasar un determinado fármaco desde el momento de su concepción, prueba, comerc¡alizac¡ón y copia,
exisie un periodo de 15 años de protección de la patente de ¡nvenc¡ón, al cual se suma un el per¡odo ad¡c¡onal (5
años), los cuales una vez exp¡rados, se perm¡te a terceros fabricantes vender cop¡as de la droga or¡ginal,
conoc¡das como medicamentos genér¡cos (OFT, 2007), p. '12.

'De acuerdo a la OMS, la 'ep¡dem¡ología es el eslud¡o de la d¡stribuc¡ón y los deteminantes de estádos o
eventos (en particular de enfermedades) relac¡onados con la salud y la apl¡cación de esos estudios al control de. enfermedades y otros problemas de salud", en donde ex¡sle una serie de 'métodos para llevar a cabo

. ¡nvest¡gac¡ones ep¡dem¡ológ¡cas: la vig¡lanc¡a y los estudios desq¡ptivos se pueden util¡zar para analizaÍ la
distribución, y los estudios anal¡ticos pemiten anal¡zar los laclores determinantes' (OMS, 2013).
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o Mortalidad, entend¡da como aquellas causas por las cuales la población fallece en
hospitales, ¡dentif¡ca que para el año 2009 una tasa para enfermedades cardiovasculares
de 241 por cada cien mil habitantes y aquella deb¡da a neoplasias mal¡gnas (cáncer)
ajustada por edad para el mismo año, de 239 por cada cien mil habitantes (MSyD,
2O12a).

Para 2O1O5 , los 10 padecimientos que representaron el 93% de las causas de mortalidad
hospitalaria en Bolivia, estuv¡eron relacionadas a: i) Enfermedades del sistema
c¡rculatorio (13,72o/o); ii) Tumores -neoplasias- (11,33o/o); iii) Causas externas de
morb¡l¡dad y de mortalidad (10,79%); ¡v) C¡ertas afecciones originadas en el periodo
perinatal (11,78o/o); v) Enfermedades del sistema respiratorio (10,19%); vi) Enfermedades
del sistema digestivo (9,91%); vii) Enfermedades infecc¡osas y parasitarias (9,55%); viii)
Enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas (6,7 4o/o); ix) Síntomas, signos y
hallazgos anormales clfnicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte (6,23%); y x)
Enfermedades del sistema genitourinario (4,35Vo). Resaltándose el hecho de que
aquellos decesos provocados por Enfermedades No Transmisibles (ENT) o de t¡po
crónico, relativas a los incisos i), ii), v) y vii¡), alcanzaron el 41,98o/o.

. Morbilidad, entendida como aquellas causas por las cuales los pacientes asisten a los
hosp¡tales, identifica para 2011 las siguientes patologías: i) Enfermedades de infección
agudas de las vías respiratorias superiores (3,73oA); ii) Trastornos de los tej¡dos blandos
(3,69%); ¡ii) Dorsopatías (2,640/o): iv) Traumat¡smos de la cabeza (2,56%); y v)
Enfermedades infecciosas intestinales (2,54%) (MSyD, 2012a).

Es así que con el objetivo de limitar el grupo e identificar el conjunto de medicamentos a

estudiar según su importancia en términos de la política públ¡ca en salud y que responden al
perfil epidemiológico de la población boliviana, se ident¡ficaron 3 patologías trazadoras que
ident¡fican los mayores índices de mortalidad y morbilidad registrados en los últ¡mos años en
el país: i) problemas cardiovasculares; ii) inflamación de tej¡dos y reumatismo; y ¡¡i)

ostéoporosis. Para el efecto, el universo áe medicamentos reÍacionádos alcanza a 1786
productos, con las siguientes caracteristicas (Cuadro N' 1):

Cuadro N' I
Característ¡cas de medicamentos por tipo de patología

Forma Princlplos
Farmacéutica Acüvos

Origen del
Medlcamento

Tlpo de Patologla
Genérico Marca lmportado Nacional

Tlpo de
Medicamento

'l Problemas cardiovasculares CPR-CAP 14
2 lnflamación y reumat¡smo INYECTABLE 18

24 8o
13 55

85 19
35 33
6 r ,"'3 OsleoDomsis INYECTABLE 2 6

Totel 34 37 'lltl í26 52

Fuente: AEMP en base a informac¡ón de empresas d¡stribuidoras.

: Fuente SNIS-VE, SICE-SIAF en (MSyD, 2012), p. 31.
b Véase en elAnexo N' 1 el l¡stado de med¡camentos ¡ncluidos en el anál¡sis.
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Todos los medicamentos a ser analizados requieren para su consumo de prescripción
médica a través de una receta médica (éticos), no ¡ncluyéndose aquellos considerados de
venta libre (OTC)'. El universo de medicamentos se caracteriza por ¡ncluir 32 principios
act¡vos (composición química) en formas farmacéuticas (presentaciones) de comprimidos-
cápsulas (CPR-CPS) e inyectables, administrados por vía oral y parenteral, respectivamente.
Siendo el 79.2o/o y 70.8% considerados de marca (141 medicamentos) y de or¡gen ¡mportado
(l 26 productos), respect¡vamente.

1.1.2 Estructura y actores

Estructura

Comúnmente el sector de salud está estructurado por cuatro mercados o industrias que
interactúan entre si, los cuales incluyen su propia forma de organizac¡ón y comportam¡ento: i)

seguro de salud (Caja Nac¡onal de Salud y Seguros Pr¡vados), ii) servicios méd¡cos (médicos
especialistas), ¡¡¡) servic¡os de hospitalización (primer, segundo, tercer nivel y clínicas
privadas), y iv) medicamentos (Santerre & Neun, 2009).

La ¡ndustria farmacéut¡ca (medicamentos) comprende la oferta que parte de la producción
realizada por laborator¡os industriales y la ¡mportación de bienes farmacéuticos para uso
humano, semielaborados y de consumo final. En paralelo, la demanda final de
med¡camentos (pacientes) esta mediada por importadores-laboratorios industriales,
distribu¡dores mayoristas-minoristas, farmac¡as, hospitales públicos y privados (clínicas),
instituciones del gobierno (CEASSs), obras soc¡ales (ONGs e lglesia) y agentes de medicina
prepaga (seguros privados y médicos espec¡al¡stas). En el caso de medicamentos de venta
libre se incorporan a la med¡ación de la demanda los supermercados y tiendas de barrio
(Jiménez & Hurtado, 20O4).

La industria farmaéutica a nivel mundial y local está dividida en 3 niveles que termina en el
consumo final en los pacientes (Figura N' 1):

i. Producción, la cual está a cargo de los laboratorios industriales (principalmente
¡nternac¡onales), que llevan a cabo act¡v¡dades de l&D (producción de moléculas
básicas) y de creación de pr¡ncipios activos (fármacos), para transformarlos y crear los
denom¡nados medicamentos;

i Se entiende por medicamento de venta l¡bre (OTC, Over The Counter) aquellos cuya entrega o administración
no requiere de la autorización facultat¡va o receta méd¡ca (Art. 13 Res. Sec. 0136). As¡m¡smo, en Bol¡via de
acuerdo a la R.M. N" 0633 de 2002, y en el entendido de procesos de automedicación responsable de la
poblac¡ón, se aprobaron las normas de medicamentos para venta libre, las cuales def¡nen caracleristicas,
pr¡ncipios ac1¡vos y med¡os de publ¡cidad conespond¡entes a fármacos denominados OTC.
ó El CEASS, centraliza la adquis¡c¡ón de med¡camentos, los cuales a nivel m¡norista pueden ser d¡str¡bu¡dos a
través de Farmacias lnst¡tuc¡onales Mun¡cipales, Brigadas de Salud y Boticas Comunales; d¡chos
establec¡m¡entos coord¡nan el abastec¡miento y d¡stribuc¡ón d¡rectamente con los proveedores que lograron la
venta de med¡camentos a nivel públ¡co.
La estruclura del CEASS tue aprobada mediante Decreto Supremo No 27943, de 20 de d¡ciembre de 2004.
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¡¡. Distribución, cuyos principales agentes son las distribuidoras al por mayor que pueden
ser los mismos laboratorios industriales o empresas ¡mportadoras y al por menor que
son empresas ¡ndependientes de los pr¡meros.

iii. Comercialización, a cargo de farmacias (cadenas, independientes, pertenecientes a

hospitales y seguros, etc.), los cuales tienen contacto d¡recto con los pacientes.

Figura No I
Esquema del sector farmacéutico en Bolivias

@
@
1).

PRoDUcCIÓ:§ DISfRIBT'CIÓN

Fuente: (AEMP, 2013) en base a (BDO,2013) y (MECOM,201

Las diferencias entre los sectores de producción (fabricac¡ón), distribución mayor¡sta y
distribuc¡ón minorista están cada vez más disipadas. Hoy en día, es frecuente que sea el
productor quien asuma parcial o totalmente las tareas correspond¡entes al subsector de
distribución, m¡entras que algunos minoristas operan tanto en la distribución al por mayor
como en la producción/importación. Estos subsectores se conciben cada vez más como'-
actividades integradas en una única cadena de suministro que va, desde el abastec¡m¡ento
de materias primas, pasando por la fabricación, hasta la distribución al cl¡ente f¡nal (CE,

1997).

Las empresas mayoristas compran pr¡nc¡palmente a los productores (laboratorios
industriales locales e importadores) y venden a los minoristas (farmacias o distribuidores
minoristas donde no ex¡sta una sucursal propia del productor), a los usuarios ¡ndustriales y a
otros mayoristas. Los mayoristas desempeñan d¡versas funciones de valor añadido tales
como la venta y la promoción, la adquisición y acumulación de existencias diversas, división
de lotes al por mayor en fracciones minor¡stas, el almacenamiento, el transporte, la

financiación traducida en el periodo de espera entre la entrega de productos y el cobro, el

soporte del riesgo (p. ej., seguros contra robos y pérdidas), suministro de información
comercial y la prestación de serv¡cios de gest¡ón. Es así que, a lo largo de las actividades de

s En lvaldés & peñaloza, 2O1O), (Av¡la, 2011) y (Dupuy, 2011), se real¡zan extensos anál¡sis del sector salud en

su conjunlo, en part¡cular en lo referido al gasto, siendo el segmento farmacéutico uno de los pilares del sistema.
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distribución, las funciones que garantizan el proceso económico pueden ser realizadas por
empresas independientes de distribución al por mayor o por las unidades de ventas de los
productores o los departamentos de adqu¡s¡ción de los compradores (p. ej., CEASS, clínicas,
cajas de salud, cadenas de farmacias, etc.). En general, los productores y los compradores
recurren a los mayoristas ún¡camente cuando éstos desempeñan con mayor eficacia una o
var¡as de las funciones de valor añad¡do mencionadas (CE, 1997).

En Bolivia en lo que corresponde al n¡vel de distribución, las empresas pueden clas¡ficarse
en 3 tipos: ¡) Aquellas que son representantes de ciertos laboratorios nacionales o
extranjeros, y que a la vez comercial¡zan exclus¡vamente los med¡camentos asociados a
estos; ¡i) Las que son abiertas a distribuir cualquier tipo de líneas; y i¡i) Las integradas
verticalmente con cadenas de farmacias, que son representantes de laboratorios
internacionales y que poseen cap¡tal acc¡onario en el nivel de comercialización.

Dentro del esquema del sector farmacéutico, persiste la presencia de los médicos como
mediadores entre los distintos eslabones de la cadena y el pac¡ente o "consumidor final"1o, a
través de la receta médica. Siendo ent¡dades como UNIMED y los Servicios
Departamentales de Salud (SEDES) se constituyen en institucionesr 1, que entre otras, son
las encargadas de regular las cond¡c¡ones técnicas sobre las cuales se pueden comerc¡alizar
los med¡camentos a nivel nacional y departamental, respectivamente.

Como instituciones gremiales, existen aquellas asociaciones que agrupan tanto a
productores (Cámara de la lndustria Farmacéutica Boliviana, CIFABOL) como a
comercializadores (Asociación de Propietarios de Farmacias, ASPROFAR), así como los
Colegios de Profesionales Médicos y Bioquímico-Farmaéuticos; gremios que de acuerdo a
su objeto representan los intereses de sus asociados.

Actores

De acuerdo al alcance del estud¡o, que está enmarcado en la distribución al por mayor de
medicamentos (segundo nivel del esquema del sector farmacéut¡co), serán 31 las empresas
sujetas a estudio que distribuyen los'178 medicamentos identificados, las cuales son 22 del
tipo importadora (71o/o) y 9laboratorio industr¡al local (29o/o), según el s¡guiente detalle (Tabla
N'1):

10 El término "consum¡do/ en vez de pac¡ente es cada vez más frecuentemente ut¡l¡zado en las publ¡caciones
méd¡cas. D¡cho térm¡no asume que el paciente está ¡nformado adecuada e ¡ndepend¡entemente y que puede
eleg¡r entre los medicamentos que se ofrecen para tratar los diferentes problemas de salud lo cual
frecuentemente no es el caso. El lérm¡no "consum¡do/' presenta claras connotac¡ones comerc¡ales, ¡ntroduce un
¡naprop¡ado énfas¡s en el rol de los tratam¡entos farmacológ¡cos por lo que no se recom¡enda ut¡l¡zarlo al describir
la relación entre los pac¡entes y los med¡camentos (ISDB,2001). Extraído de (MINSAL,2010), pá9. '17.
" Entes dirigidos a real¡zar una regulac¡ón delt¡po ex ante, lo cual ¡mpl¡ca establecer unas determ¡nadas reglas y
restricc¡ones para preven¡r comporlamientos ant¡ competitivos antes de que estos ocurran (p. e¡., Reg¡stro
Sanitario de Med¡camentos). En conlrasle con la regulac¡ón ex post, que apl¡ca med¡das correclivas y
penal¡zaciones s¡ alguna trasgres¡ón ocurre (Belleflamme, P.: Pe¡tr, M., 2010).

Dircccnin: Crllc Bar¡Uón Color¡dos No 2,1- Edificn¡.'El C{tndo¿ Piso l1
Tcléfono y Fnr: (591- 2) 2150000 - 2152118 - 21521t9 - 2110779 Crsilla:2228 La Paz - Bolivi¿

Página Web: §as.i¡utoridadcmpresas.gob,bo E-m¿¡l: acmp@,¡rrorid¡de¡¡¡p¡es.3.gob.bo

<¡DCa)-,/

7de52



w
ESÍADO ILUiINAOONAI.

Tabla N' I
Listado de empresas d¡stribuidoras al por mayor de medicamentos por tipo

N' Empresa T¡Po
1 AE¡L PHiA¡twlA BOLMA LTDA lmportadora

'to TMPoRTADORA FARfviACEUTICA OUIMFA BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNlt\rA lmportadora

2 AISAFARM S.R.L.
3 CORPORACION MERCANTIL SUDAMERICA'Vq TCORMESA LTDA"
4 DROGUERIA INTI S.A
5 ESPECIALIDADES FARIVIACEUTICAS LTDA " ESP. FARÍVIA "
6 FAFIÍ\iAVAL BOLI\¡A S.R.L.
7 FAFTMEDICAL S.R.L.
8 |MFAR s.R.L. TMPoRTADoRA DE pRoDucfos FARfvlAcEurEos
I IMPORTADORA DlSfr¡EDIN

1 1 IMPORTADORA MEGA VfT
'r2 r-AEroRAToRros BAGó DE BoLrvrA s.A
13 LABoRAToRtos cREspA- soctEDAD ANóNlfiTACRESPAL s.A

15 LABORATORIOS FARÍ\4ACÉ['Í ICOS T.AFAR S.A
I6 I.ABO RATO RIO HAIINEfVIANN
17 TÁBORATORIOS IFA S.A
18 LABORATORIOS PRODEXA LTOA
19 T.ABORATORIOS VITA S.A
20 MIEDICAL PT{ARIVIA S.R.L.
2l PHARÍVIA |I¡VESTI S.R.L.
22 P FTARÍVIATEC H BOLIVIANA S.A
23 PROMEDICAL S.A
24 QUIMIZA LTDA
25 RAICES IMPORT EXPORT LTDA
26 SAN FERIIANDO S.R.L.
27 SCHMIDTS PTIARÍMA S.R.L.
28 SOCIEDAD COMERCTAL ANDINA S.A SOCOÍVIAN S.A
29 SOUTH AIVTERICAN EXPRESS S.A. SAE S.A
30 TECNOFAFIÍVIA S.A

lmportadora
lmportadora
Laborator¡o lndustrial
lmportadora
lm partadora
lm portadora
lm portadora
lm portadora

lmportadora
lmportadora
Laborator¡o lndust.ial

Laborator¡o lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laborator¡o lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laborator¡o lnduatrial
lm portadora
lm portadora
lm portadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadoÍa
lmportadora
lmportadora
lm portadora
lmportadora

14 LABORATORIOS DE COSMÉTICAY FARÍMTOQUIMICA S.A" COFAR S.A LAbOTAIOT¡O INdUStTiAI

a UNIMED.

De acuerdo al esquema del sector farmacéutico ya desarrollado, los demandantes de los
productores (importadores y laboratorios industriales locales), que vendrían a ser las
empresas d¡stribuidoras mayoristas, que en algunos casos se trata de las mismas empresas.
En el siguiente nivel, los demandantes de los d¡str¡buidores mayoristas son principalmente: i)

farmacias (p. ej., cadenas e independientes); i¡) instituciones de salud públicas (p. ej.,
hosp¡tales y CEASS); iii) Privados (p. ej., clínicas, centros méd¡cos, postas sanitar¡as y cajas
de salud); y v) Otros (p.ej. d¡stribu¡dores minor¡stas, empresas privadas, médicos, t¡endas y
supermercados). Finalmente, los demandantes de estos últimos son los pac¡entes.

De acuerdo a información proporcionada por empresas ¡mportadoras y laboratorios
industriales locales, es decir, distribuidores al por mayor de medicamentos en Bolivia,
aprox¡madamente existen más de 5 mil cl¡entes diseminados en todo el territorio nacional,
tanto a nivel urbano como rural, concentrándose el 62.80/o en el eje troncal de Bolivia, LPZ
(21.8Yo), CBB (l 9.6%) y SCZ (21 .4o/o) y con una hegemonía de las farmac¡as tanto
¡ndependientes como en cadena, 69% del total (Cuadro N" 2).

Dirección: Cá[e Brtrllón Color¡dG No 24 -Ediñcio "El Cóndoi' Piso rl
Tcltifono y ts¿x (591 - 2) 2150000 ' 215211a - 2152119 - 2110179 Casilla: 2228 L¡ P¡z - Bolivie
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Cuadro No 2
Dist¡ibución de clientes de distribuido¡es mayoristas por departamento
Expresado en porcentajes
Junio 2014

Tlpo cliente LPB CBB SCZ ORU PTS CHQ TJA BEN PAN Bolvla
Farmacias 630/o 79o/o 78o/o 71o/o 64o/o 71o/o 49o/o 75o/o 83% 690/6

Privados 20% 11o/o 1Oo/o 15% 16% 9o/o 15o/o 12% 17o/o 14%
9"/o 9o/o 33o/o 9o/o 0o/o ltr%

0

Otros 13o/o 8o/o 8o/o 9%
Pt¡bl¡co 4Yo 3o/o 3% 5% 10o/o 11o/o 2o/o 4% 0% 4%

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% '100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: AEMP en base a información proporc¡onada por importadores y laboralorios industriales.

1.2 Definición de mercado relevante

El "Mercado relevante", está conformado por la serie de productos y respect¡vas áreas
geográf¡cas, que pueden generar restricc¡ones a la competencia en las firmas que están
siendo analizadas. El objet¡vo de su definición consiste en evaluar el grado de restr¡cción a la
competencia generado por los usuarios (sustitución por el lado de la demanda) y otras firmas
(sustituc¡ón por el lado de la oferta), y de ésta manera establecer la capacidad que tiene una
empresa para comportanie de manera independientemente (MDPyEP, 2010).

La normativa nac¡onal relacionada a la defin¡c¡ón de mercado relevantel2 señala c¡ertos
elementos que facilitan su del¡m¡tac¡ón, tales como: i) La posibilidad de sustitución de un b¡en
por otro; ¡¡) Los costos de d¡stribuc¡ón del m¡smo bien y de sus insumos; ¡i¡) Los costos y las
probabil¡dades de acudir a otros mercados; y ¡v) Las restricc¡ones legales.

A continuación, se analizarán las posibles restricciones compet¡tivas a las que habría de
lenfrentarse un h¡potét¡co monopolista de cada uno de los productos ¡nvolucrados.

1.2.1 Mercado producto

La investigación se llevó a cabo dentro el segmento de distribución mayorista de
medicamentos correspondiente a las ventas de empresas ¡mportadoras y laboratorios
industriales locales.

Cabe prec¡sar que la acción de los medicamentos se encuadra dentro de lo que la
farmacología estudia. Dicha acción se ref¡ere a dos niveles: i) Molecular, se ref¡ere al
mecan¡smo med¡ante el cual un fármaco produce un efecto biológico; y ii) En el cuerpo
humano, donde la acción de los fármacos se refiere al efecto terapéutico, es decir, el grado
en el cual un fármaco trata exitosamente una c¡erta condic¡ón o enfermedad, así como de
sus efectos no deseados (por ejemplo, efectos adversos o secundar¡os) ((Raffa, 2008), p. 1.).

l3 Artículo 12 de la Resolución M¡n¡ster¡al 190/2009.
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Desde el punto de v¡sta de la demanda, cada mercado de producto en especial¡dades
farmacéuticas se define tomando como punto de partida la clasificac¡ón planteada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual a través de un código Anatómico
Teiapéutico Químico (ATQ)13 establece un s¡stema de ordenamiento de medicamentos
dividido en cinco niveles, haciendo relación al sistema u órgano sobre el cual actúa (nivel 1),

al efecto farmacológico que genera (nivel 2), a las indicaciones terapéut¡cas (nivel 3), a la
estructura química (nivel 4) y al principio activo o composic¡ón de un determ¡nado fármaco
(nivel 5). Por tanto, a cada medicamento le corresponde un código alfanumérico de 7 dígitos,
especificado en la ficha técnica del medicamento al momento de realizarse su registro
sanitariora, mediante el cual tanto laboratorios industriales nacionales como importadores
están en la obligación de reconoce_r sus productos farmacéuticos, para que una vez
cumplidos los requerimientos legales'" se los pueda comercializar tanto a nivel inst¡tucional
(p. ej., Cajas de salud) como a nivel detallista en farmac¡as (nivel privado) (MSyD, 2005).

En relación a la forma farmacéutica y vía de administración de medicamentos, se observan
dos líneas sobre las cuales actúan los mismos en el organ¡smo humano, la primera
denominada farmacoc¡nética, la cual se refiere a lo que el organismo le hace a un fármaco,
mientras que la otra llamada farmacodinámica describe lo que el fármaco le hace al
organismo. Una vez que el medicamento se admin¡stra por una de varias vías (dérmica, oral,
etc.), cuatro propiedades farmacocinéticas (ciclo de vida de un fármaco en el cuerpo)
determinan la rapidez del inicio de acción del fármaco, la intensidad del efecto y la duración
de este: Absorción, Distribución, Metabol¡smo, y Eliminación (Clarck, Finkel, Rey, & Whalen,
2012), p.1. Es así que, los parámetros farmacocinéticos permiten al médico diseñar y
optimizar regímenes terapéuticos, e ¡ncluso tomar decisiones acerca de la vía de
admin¡stración para un fármaco específico, la cantidad y frecuencia de cada dos¡s, así como
la durac¡ón del tratamiento; por lo que, la forma farmacéutica constituye un elemento
aprec¡able al momento de diferenciar un medicamento de otro.

En consecuencia y a los efectos del estudio, la definición de mercado relevante responde ü
la clasificación de medicamentos desde el punto de vista de la demanda a partir del nivel
ATQ 3 como punto de partida en su análisis, horizonte que cataloga a los mismos en función
de sus indicac¡ones terapéuticas o uso final y que englobaría las especialidades
farmacéuticas con iguales ind¡caciones no Intercambiables por productos pertenecientes a

otros grupos, tomando en cuenta su forma farmacéutica o vía de admin¡stración (p. ej. oral,

13 S¡stema de clasiñcación Anatóm¡ca, Terapéut¡ca y Química (Anatom¡cal Therapeut¡c Chemical, ATC por sus
s¡glás en inglés). (OMS,2010), disponible en:
http:/ flww.whocc.no/atc-ddd-methodology/purpose-of-the-atc-ddd-system/.
1o El Manual para Reg¡stro Sanitario (MSyD, 2005), en su numeral 3.5.1. (Propiedad) señala que: "Oebe
cons¡derarse que el Cert¡f¡cado de Reg¡stro San¡tario no pertenece necesar¡amente a la empresa que real¡za el

trám¡le del regislro, sino por él contrar¡o a quien cuenta con la licenc¡a del producto o fabricante del mismo". Por lo
cual se asegura que el prop¡etario del denom¡nado Cert¡ficado sea el creador mismo del medicamento y no asi el
eventual d¡str¡bu¡dor, posibilitando de ésta manera que una empresa d¡stinta a la registrada en la Unidad del
Medicamento (UNIMED) dependiente del M¡n¡sterio de Salud, sea la que d¡stribuya o comercialice un
delerminado medicamento en el Daís.
rs 

En elAnexo N" 2, se encuentán los requis¡tos para la aperiura de una empresa distribuidora de medicamentos,
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parenteral, etc.), sin diferenciarlos entre sí como éticos u OTC y de venta preferentemente en
farmacias.

A partir de lo anterior, el conjunto de medicamentos sujetos a anális¡s (178 productos) se
clasificaron siguiendo los criterios ya expuestos, obten¡éndose 6 grupos terapéuticos con
distintas formas farmacéuticaslo, y dada la espec¡f¡c¡dad de cada grupo de med¡camentos, se
considera que los mismos constituyen cada uno el menor grupo de productos para el cual un
hipotético monopolista de ellos se encontraría en cond¡ciones de apl¡car en forma rentable un
aumento de precios pequeño pero significativo y no transitorio. Por lo tanto, los
medicamentos incluidos en cada grupo terapéutico representan un mercado relevante de
producto distinto uno del otro y considerados de manera individual e ¡ndepend¡ente para su
estudio y anál¡s¡s, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle (Tabla N' 2):

Tabla N'2
Grupos terapéut¡cos sujetos a análisis

N'fúorcado ATQ
Relovanb Nivel3

1 C07A AGENTES BETA-BLOOUEANTES Cardiovascular CPRCAP
2 COTA AGENTES BEÍA-BLOOUEANTES Y TIMIDAS Carú¡ovascular CPR4AP
3 C08O BLoOIEAITES SELECfI\iOS DE C¡ftAES OE CACIO CON EFECfOS CARDTACOS Cardiovascular CPRCAP
4 C09A INHIBIDORES DE LA ECA, IvIOiIODROGAS Card¡ovascular CPR4AP

6 MOsB AGENTESOUEAFECTANLAESTRUCTURAÓSEAY@

Nota: Dentro de las formas famacéuticas CPR-CPS (Comprimidos y Cápsulas).

1.2,2 llle¡cado geográfico

De acuerdo al artículo l2 del reglamento aprobado mediante Resolución Ministerial N' 190

regiones que limiten su acceso tanto a proveedores como consumidores, sin incurrir en
costos aprec¡ablemente diferentes en función a la logíst¡ca de distr¡bución y el costo y las
probabilidades para acudir a otros mercados. Asimismo, la delim¡tación del mercado
geográfico tamb¡én debe tomar en cuenta aspecto prácticos como los costos de transporte y
la condic¡ón perecedera de los produc{os involucrados, que limitan la facilidad con la cual los
productos pueden desplazarse del espacio geográfico ( (MDPyEP, 2010), pá9. 9).

La d¡str¡bución al por mayor de medicamentos en Bolivia se real¡za bás¡camente a través de
las m¡smas empresas importadores o laboratorios locales, por lo que se asegura una amplia
y rápida distribución de cualqu¡er producto en todo el país, caracter¡zada a la vez por: i) La

!6 Para una explicación detallá de cada mercado relevante de medicamentos ident¡fcados véase el Anexo N' 3.
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ex¡stenc¡a de una muy baja incidencia de los costos de transportelT en el precio f¡nal, que de
acuerdo a información proporcionada por empresas ¡mportadoras y laboratorios locales
representan entre el 3% y 5% del precio final de un med¡camento respecto a su valor de
venta; ii) Se perciben pocos argumentos de que los productos manipulados tengan un t¡empo
de durac¡ón lim¡tado, más bien son de larga duración (al menos 5 años desde su fabricación)
y los requisitos de manipulación se enfocan más que todo al manten¡miento de niveles de
temperatura, humedad y almacenamiento, los cuales se encuentran incluidos dentro de los
requisitos de apertura de una empresa distribuidora y no son excluyentes (ver Anexo N' 2);
iii) Las restricciones legales y sanitarias, referidas principalmente al RSM que autoriza la
comercialización de medicamentos a nivel nacional, definen una extens¡ón geográfica que
abarcará todo el terr¡torio de Bolivia; iv) El canal de distribución de las principales empresas
es a n¡vel nacional, con oficinas regionales en otros departamentos dist¡ntos a la sede
central, que en general está ub¡cada en el eje troncal del país; y v) Las estrategias de precios
son definidas de manera central¡zada en la sede de cada empresa.

Por tanto, a los fines de la definición del mercado geográfico relevante se considera que el
ámbito geográfico para todos los med¡camentos sujetos a estudio, es de carácter nacional.

1.2,3 luercadotemporal

Con el objetivo de adecuar el análisis de los mercados a los procesos de innovación que se
verifican de manera constante en dist¡ntos mercados, de tal manera de incorporarlos dentro
de la defin¡ción de mercado relevante, se incluye la dimensión temporal de los mismos, la

cual establece que el ámbito de acción de un mercado es mayor en el largo plazo que en el
corto, dado que al pasar del tiempo se modifican los gustos de los consumidores y la
tecnología de producción, abaratándose los costos de transporte y modificándose las
barreras a la entrada, definiendo una reacción menor en la cantidad demandada en función a
fluctuac¡ones de los precios (demanda más elástica) (MDPyEP, 2010), p. "10.

En función a lo anter¡or, el horizonte temporal de anális¡s dado en función a la información de
ventas recopilada de empresas importadoras y laborator¡os industr¡ales locales, contempla
16 meses, correspondientes al periodo comprendido entre mazo de 2013 y junio de 2014.

1.3 Poder sustancial sobre el mercado relevante

Las práct¡cas relativas deberán ser analizadas bajo la norma de la regla de la razón, es decir,
dichos comportam¡entos no están prohibidos "per se" sino que deben ser abordados caso a

caso'8.

" En 1CNDC, 2o'13), se ind¡ca que el costo de transporte tiene una inc¡dénc¡a mín¡ma respecto del costo total,
precisándose que se encuentra entorno al 'l% del prec¡o de venta en la generalidad de los casos Pá9.24.
18 Cuando las ieyes establecen proh¡biciones bajo lá regla de la razón, están ut¡l¡zando como pr¡ncipio orientador
la protección de la efic¡enc¡a económica o del bienestar social agregado. El razonam¡ento contrario se aplica
cuando prevalecen las proh¡biciones per se (p. ej. prácticas absolutas) (MDPyEP,2010).
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Para evaluar que empresas distribuidoras al por mayor de med¡camentos habrían v¡olado el
artículo 1 1 del Decreto Supremo N' 29519, se procede a verificar sí alguna(s) de ellas
posee(n) Poder de Mercado (PdM) y sí está(n) en la capac¡dad de distorsionar y perjudicar el
funcionamiento de cada mercado relevante defin¡do. Para lo cual, se utilizarán los siguientes
elementos que faciliten su análisis: ¡) Cuotas de mercado y niveles de concentración; ii)
Existencia de barreras a la entrada; iii) Poder de sus competidores; iv) Posibilidades de
acceso a fuentes de ¡nsumos; v) Comportamientos recientes; y vi) Otros criterios que sean
sustentados desde el punto de vista económico y legal (Artículo N' 13 de la RM 190/2009).

1.3.'l Cuotas de mercado

La utilización de las cuotas de mercado para determinar la existencia de PdM, facilita a las
autoridades de competencia la identificación de indicios de dominio sobre un determinado
mercado relevante. En el estud¡o, para el análisis del comportamiento de las cuotas de
participaciónre en cada mercado relevante definido se tomó en cuenta los ingresos
generados por los agentes económicos en cada uno de ellos, pud¡éndose indicar que es la
empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. aquella que posee las mayores part¡c¡pac¡ones
en cada mercado relevante definido, cuyo promedio alcanza el 58.48% (Cuadro N" 3).

Cuadro N'3
D¡stribuc¡ón de cuotas de mercado por clase terapéut¡ca según ¡ngresos promedio
Per¡odo: marzo 13 - junio l4

ir 9l'P9 lvol Tarapáutbo Forma Faamacéuüca Empreaaa Lldore3

LAB,

Cuota de
ercado

q,45%
81,08%
81,96%

I

4

I

c07B
c08D

c0sA
ilo1A

Ageñtes Beta€loqueanEs y T¡azidas
Bloq6añtes Seloctilos de C¿nales de Calc¡o con Efecbg
Cadiacoa O¡lectos
lñh¡bidores De Lá Eca, MorDdrogas
P.Dd(¡clos Anüinflamáoños Y AntiÍEumáicos llo Esbo¡deog

CPR€AP
CPR4AP

CPR4AP
INYECTABLE

LAB, BAGO DE BOLIVIA SA
LAB, BAGO DE BOLIVIA SA

LAB. BAGO DE BOLIVIA SA 42,32%
LAB. BAGO DE BOLIVIA SA 3,t,39%

0

Fuente: AEMP en base a infomación proporcionada por empresas d¡stribu¡doras.

1.3.2 Concentración

Como herramientas para la interpretación de datos de ingresos por ventas, en general, se
utilizan los índices de concentración de Hirschmann y Herfindahl20 y el C421 , los cuales

1e Para la obtenclón de las cuotas de mercado, se sumaron las cuotas ¡nd¡v¡duales de cada uno de los
med¡camentos ¡ncluidos en cadá mercado relevante que pertenecen a una determ¡nada empresa d¡stribu¡dora,
tomando en cuenla todas sus presentac¡ones (cajas x'10 ó '100 un¡dades).
'" El lnd¡ce de Hirschmann y Herfindahl (HHl, por sus siglas en inglés) m¡de el grado de concentrac¡ón en un
determinado mercado, tiene valores de 0 a '10.000 puntos y es igual a la suma de los cuadrados de las
participac¡ones de mercado (nfu = XL¡qil. el valor min¡mo corresponde a una situación de mercado altamente
atom¡zada, en la cual el mercado se d¡v¡de entre un gran número de agentes económ¡cos, cada uno de tamaño
poco signif¡cat¡vo. En el otro extremo, elvalor máx¡mo coresponde a una situación de monopol¡o puro, en que un
solo agente económ¡co detenta el 100% del mercado (MDPyEP, 2010).

D¡rección: Cale B¡t¡llón C{.,lo.ados No 24 - Edificio.'El CóndolJ' Piso ll
T€léfono y F¡,{: (591 - 2) 2150000 - 2152118 - 2152119 - 21ro779 C¡sil¡r: 28 La Paz - Boüvia
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reflejan la estructura del mercado en la medida que le da un peso proporcionalmente mayor
a las participaciones de mercado de las empresas más grandes de acuerdo con su
importancia relativa (MDPyEP, 2010).

El indicador de concentrac¡ón HHI sumado al denominado índice C4 para todo el periodo

analizado (mazo 2013 - jun¡o 2014), reflejan valores promed¡o de 4.251 puntos y 88.6%,
respectivamente. indices que tanto en conjunto y de manera particular, cal¡fican a cada
meicado relevante como altamente concentrado22 (Cuadro N' 4).

Cuadro No 4
Relación de HHI (0-10.000 puntos), C4 (o/o) según mercado relevante
Periodo: marzo 2013 - junio 2014

Farmacéutica Según Según
lngresos lngresos

('al
CPR.CAP
CPR-CAP
CPR.CAP

1

2
3

4

C07A Aggnl€s Beta-Bloqueantes
C078 AgenEs Beia-Bloq u€antos y T¡azidas
C08D Bloqu€antgs Selsctivos de Canal€s de Calcio con Efectos

Card¡acos DirEctos
C09A lnhibidores De La Eca, Monodrogas
M01A Productos Antiinflamaiorios Y Antirreumát¡cos No EsEroideos

CPR-CAP
INYECTABLE

2.648 75,6%
6.907 100,0%
6.902 100.0%

2.437 81,3vo
1.855 75,0o/o

MOSB

Fuente: AEMP en base a empresas d¡slribu¡doras.

1.3.3 Barreras a la entrada

Las barreras a la entrada en un mercado se refieren a una serie de factores que impiden la
entrada de nuevas empresas en un sector de actividad, o las d¡suaden de hacerlo, aun
cuando las empresas ya instaladas obtengan beneficios extraordinarios. En general, esas
barreras son estructurales (del tipo económico) o estratég¡cas (de comportam¡ento)
(MDPyEP, 2010).

Barreras estructurales

Una de las principales barreras de entrada identificadas en el sector de distr¡bución de
medicamentos corresponde a los costos hundidos, los cuales pueden ser del tipo endógenos

2' El índ¡ce C4 es un fnd¡ce de concentración que toma en cuenta la participación de mercádo de las primeras 4

empresas de un determ¡nado mercado relevánte, se calcula a través de la siguiente fórmula: (c* = Xlrgi)
(MDPyEP,2010).
22 De acuerdo a la Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa RA,/AEMP/DTOCONIN'071/20'14 de 17 de julio de 2014, que

aprueba el Reglamento para la Graduación de lnfracciones y Aplicación de Sanc¡ones en el marco del Decreto

Supremo N' 295t9 y su Reglamento, se ¡nd¡can los niveles de concentración de un determinado mercádo a
través del indice de concentrác¡ón HHl, considerándose los rangos do alta, moderada y baja concentración entre

un valor mayor a 2.000, entre 'f .000 y 2.000 y menor a 1.000 puntos, respectivamente.

Direcciónr C¡rlle Brtallón ColoradG No 21 - Edificio "El CóndoC' PisD 1l
Tcléfono y Flrx: (591 - 2) 2l5O000 - 2152113 - 21521t9 - 2t10119 CAsilla: 2228 Lr P.z - Bolivia

PágiM §lcb: u¡ñ'w.¿utoridad€¡nprcaae.gob.bo E-mnil: aenlP@)aurcridadcmPrcsns.gob.bo
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como exógenos. Dentro de los exógenos, se identif¡ca una escala mín¡ma de operación alta y

costos ¡rre;uperables invertidos en infraestruciura y obtenc¡ón de permisos (p. ej., exigencias

técn¡cas de seguridad y eficac¡a de los medicamentos a través de la obtención del RSM y los

requ¡s¡tos pari la apeitura de una empresa distribuidora23). Para obtener descuentos que

peimitan a un entrante bajar precios competitivos, es necesar¡o acceder a volúmenes de

medicamentos de alta rotación y tener una presencia a nivel nacional (al menos en el eje
troncal del país, LPZ-CBB-SCZ), lo que obliga a una ¡mportante inversión en ¡nfraestructura

logística. En relación a los costos endógenos, los mismos responden principalmente a los

gástos en publicidad y promoción (p. ej., v¡sitas médicas, ¡ncentivos económicos a los

Éréd¡"o=, pátrocinio de éventos, etc.) (Serey, 2012), los cuales definen el pos¡c¡onamiento de

ciertas marcas propias en desmedro de productos denom¡nados genéricos.

Los medicamentos de or¡gen importado, deben ingresar al país cancelando un arancel

aduanero2a que osc¡la entrL los i-15o/o" , s¡n embargo, países como Chile se encuentran

"i"nio= 
de áicho pago en función a conven¡os susiritos con Bolivia26, lo cual facilita el

ingreso-de sus medi¿amentos y disminuye de sobremanera las barreras existentes a su

entrada".

Barreras estratéqicas

A nivel mundial la ut¡lizac¡ón de patentes2s determina ta principal banera de ingreso en la
industr¡a farmacéutica, lo cual se refleja en la creación de marcas propias de laboratorios

23 Véase el Anexo N' 'l para los requ¡s¡tos de apertura de una empresa d¡str¡bu¡dora y el Anexo N'4 que deialla

los reou¡s¡tos Dara la obtención del RSM.,i üiiJrlrr"Ñ"áo*¡ A" 
-eofr¡" 

t¡ene inclu¡do un módulo dentro de su S¡stema de Ventanilla Ún¡ca Virtuá|, el

cualtiene el propósito de prestar soporte a los trám¡tes de aulor¡zación previa de ¡mportacionesde medicamentos

(incluidas máterias primai) a cargo de UNIMED. Sistema que fac¡l¡ta en últ¡ma ¡nslanc¡a la gest¡Ón de trámites de

¡mportac¡ón dentro de la misma Aduana. Para un detalle véase http://apad2.aduana.gob.bo/.

i-. Oe acuerdo a ta Circular MS /MySP/DGSS/UNIMED/CRÍ4/2015 de 11 de febrero de 2015, UNIMED otorgÓ un

' .,.periodo de tiempo de inscripción de empresas para trám¡les de Autorizac¡ón de Certificado de Despacho
' .i,:t Áduanero, a partir det 12 de febrero hasta el OO de mar¿o de 2015. D¡sponible en

: Z iiJTr-"'ri"olr¡n5ál'ri.güoo/unimed/arch¡vos-unimed/c¡rcular-Rs-04-2015.pdf.' 2u Pa¡a un detalle de los aranceles de med¡camentos, véase elAnexo N" 5.
26 En función al Acuerdo de Complementación Económ¡ca N" 22 celebrado entre Boliv¡a y Ch¡le (suscrito y

en v¡gencia el 06 de abr¡l de 1993 e ¡ntemal¡zado med¡ante D.S. N" 23538 del 30 de.¡un¡o de f993) y a
.iC . del sépt¡mo Protocolo Ad¡c¡onal vigente a part¡f del 1'de agosto de1997, se otorgan preferencias.de

lO% a ¡a importación de med¡camentos en la part¡da 30.04 (Medicamentos -excepto los productos de lasO% a la importación de med¡camentos en la part¡da 30.04 (Medicamentos -excepto
partidas 3002, 3OO5 ó 3006- const¡tu¡dos por productos mezclados o s¡n mezclar, preparados para usos

terapéuticos o profiláct¡cos, dos¡ficados -incluidos los admin¡strados por via transdérm¡ca- o acond¡c¡onados para

Le venla al por menor).
27 Resalta el hecho de que de acuerdo al Arancel Aduanero de lmportac¡onés vigente al 20'14, los denominados
productos Quím¡cos Orgán¡cos (Capitulo 29), los cuales s¡rven como mater¡as pr¡mas para la fabr¡cación de

med¡camentos en Boliv¡a deban pagar un arancel del 5-10% y medicamentos teminados estén exentos de

cualqu¡er pago (MEyFP,2O14). Este elemento pone en menores condic¡ones compet¡tivas al producto nac¡onal, lo

cual se refleia en que únicamente el 30% de los RSM sean de or¡gen nacional.

'u De acueido al Servic¡o Nacional de Propiedad lntelec{ual (SENAPI), la'Patente es un derecho que otorga el

Estado mediante su Of¡c¡na Nac¡onal Competente, por el que se concede por un t¡empo l¡m¡tado al ¡nventor el
derecho a ¡mpedir que cualqu¡er tercero s¡n su consent¡m¡ento explote comerc¡almente el produclo o

Direcciór: C,¡[e Bat¡Ión Colorados No 24- Edificio "El Cóndo''' Pi§o 11

Tcléfono y Fax: (59r - 4 2t50000 - 2t52ía - 21521L9 - 2t10719 Casi[.: 2228 La Pnz - Botivia
Págin{ W€b: \¡trr',.utoridrdernpr€s^s.gob.bo E-mei} .emp@¡uto¡id.demPrca¡s.gob.bo
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pr¡nc¡palmente ¡nternac¡onales, donde el uso de un nombre comercial patentado por cada
laboratorio, que presenta el medicamento como un bien único y oculta las pos¡b¡l¡dades de
sustituirlo por otros, por ejemplo, medicamentos genéricos (García-Millán, Alonso-Cargonell,
López-Puig, & Priego-Alvarez,2A1\. La barrera responde, a criterio de los fabr¡cantes, a los
altos costos incurridos en lnvestigación y Desarrollo (l+D), los cuales para una nueva entldad
molecular (principio activo) ¡ntroducida en el mercado mundial promedian los USD 1.500 MM
(Mestre-Ferrandiz, Sussex, & Towse, 2012).

En el sector farmacéutico boliviano, existen importantes asimetrías de información en
relación a lo que el paciente conoce de un medicamento (p. ej., acción terapéutica y calidad)
y el consejo del médico o farmacéutico en función a la prescr¡pción de un determ¡nado
fármaco, en particular, de la marca a la cual pertenece. A lo cual se añade la fidelidad de
marca que tienden a presentar los médicos (en particular, a través de los incentivos que
puedan recibir de las empresas distribu¡doras a través de la promoción de sus
medicamentos), incrementando de ésta manera la percepción que t¡enen los pacientes de
"menor calidad" de los medicamentos genéricos, elemento que tiende a funcionar como una
barrera de entrada de estos últimos, cuestión que entorpece la competenc¡a y genera precios
de mercado artific¡almente altos en espec¡al en medicamentos recetados. Por tanto, se
conc¡be a estos últ¡mos y a la receta en sí, como ¡nstrumentos capaces de derivar la
demanda de pacientes hacia ciertos med¡camentos específicos, estando la presión
competitiva entre empresas que enfocan sus esfuezos en la promoc¡ón hacia médicos y en
el desarrollo de marcas, antes que en la competencia en precios2e (FNE, 2013).

Las empresas líderes en la distribución al por mayor de medicamentos en Bolivia, en general
son empresas de larga trayectoria en los mercados nacionales y con un sólido conocimiento
de su funcionamiento, integradas vert¡calmente con la etapa de importación o producción
local. Slendo los requisitos reglamentarios para su creación muy poco exigentes,

procedimiento objeto de la patente, en contraparte y con el consentimiento del invenlor el contenido de la
invenc¡ón podrá ser d¡vulgada con el objet¡vo de contr¡buir a la ¡nnovac¡ón y al desarrollo tecnológim del pais'.

Respecto al mercado farmacéutico, la modal¡dad de protecc¡ón estarla relacionada con Patenles de lnvención,
las cuales consisten en "Derecho de exclus¡vidad sobre una ¡nvención la cual es una solución técnica a un
problema, o una nueva forma de hácer algo, pud¡endo ser de producto o procedimiento siempre que tenga
novedad, nivel inventivo y aplicác¡ón industrial, de acuerdo a lo establecido en el Art. 14 de la Decisión 486 de la
Comunidad Andina de Nac¡ones. La patente de ¡nvención concedida cuenta con protección por el per¡odo de
veinte (20) años ¡mprorrogables, contados a partir de la fecha de presentac¡ón de la solicitud". Para un detalle en

Bol¡v¡a véase http:/tu/ww.senap¡.gob.bo/Propiedadlndustrial.asp?lang=ES.

El per¡odo de 20 años es congruente con las d¡spos¡c¡ones ¡ncluidas en los Aspectos de los Derechos de
Prop¡edad lntelectual relac¡onados crn el Comerc¡o (ADPIC) de la Organ¡zac¡ón Mundial de Comerc¡o (OMC), en

Lqs cuales se ex¡ge que todos sus paises m¡embros reconozcan dicho periodo de tiempo (Danzon, 2014).

'" Además de la incompat¡bil¡dad de incent¡vos en la relación méd¡co-paciente, existen otros problemas de
agenc¡a que pud¡eran agravar el escenar¡o planteado. Por ejemplo, un médico, incluso sabiendo que una
medicina es equ¡valente terapéut¡camente a otra y es a la vez de menor costo, podria prefer¡r recetar la más cara
s¡ es que el laboralorio que produce este med¡camento le traspasa parte de 6us renta por ello, lo cual es del todo
rac¡onal para los laboratorios (en térm¡nos agregados, les resulta más conveniente traspasar rentas al médico que

rebajar el valor del producto a los consum¡dores) (FNE, 2013).

Direcciónr Calle Bat¡llón Color dos No á - Edificio "El CóndoC' Piso 'll
Teléfom y Fe-\: (591 - 2) 2150000 - 2l52na - 2152119 - 2110719 Casilla: 2228 Lt Pxz - Bot;¡it

Página Wcb: wMv.autoridademprcsa§.gob.bo E-mail: acmp@auto¡idademPresoi.gob.bo
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considerados que no son excluyentes en su cumpl¡miento. Considerándose que la barrera
más importante de entrada al negocio es aquella relativa con el conocim¡ento de aspectos
claves de la act¡vidad local (p. ej., conoc¡miento técn¡co o "know how" del negocio), tales
como: ¡) procedimientos de inscripción y re-inscr¡pc¡ón de medicamentos en los RSM del
UNIMED, ii) participación en compras públicas (l¡c¡tac¡ones púbicas en el CEASS), i¡i)

sensibilización de médicos prescriptores (a través de los v¡sitadores médicos) y iv)

vinculación comercial con las farmac¡as a n¡vel de cadenas o del tipo independientes
(Petrecolla, 201 1).

No se identifican baneras estratégicas del tipo para-arancelarias relacionadas al RSM cuyos
requisitos de tramitación no son considerados exclusorias, tampoco aquellos requerim¡entos
técn¡cos exigidos de Buenas Práct¡cas de Manufactura (BPM)30 ni aquellos relacionados
estudios de bioequivalencia y biodisponib¡l¡dad que no son requeridos actualmente en el pafs
para poder comercializar un determinado medicamento. Lo cual define un escenario donde
más bien se facilita el acceso de fármacos importados.

En conclusión, las barreras de entrada del tipo estructural son bajas en cada mercado
relevante analizado, lo cual facilita la entrada al mercado de medicamentos sometidos a
condiciones menos rígidas que otros países para su registro. Sin embargo, una vez
ingresado el medicamento al mercado, las barreras del tipo estratégicas refuezan a las
primeras, a través de la prevalenc¡a de las marcas propias y a la obtención l¡cencias de
productos patentados, en particular de las 3 principales empresas distribu¡doras al por mayor
ya identificadas, definiéndose una estrategia que refuerza la posición de éstas, las cuales
distribuyen medicamentos de marca e impide el desarrollo de productos del tipo genérico (en

especial de origen nac¡onal), limitando de ésta manera la competencia según grupos

terapéuticos que requ¡eren mayor tipo de especializac¡ón (p. ej., medicamentos d¡rigidos a
combatir el cáncer).

1.3.4 Poder de compet¡dores

Como ya se indicó, se ¡dentif¡có a 1 empresa dominante en cada mercado relevante definido:
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. Es así que, del análisis de las cuotas de mercado de las 3
pr¡meras empresas competidoras en cada mercado, no se identifica una marcada influencia
de las m¡smas sobre el comportam¡ento de la empresa considerada dominante, en función a

. que en conjunto, estas no superan el 3'1.2o/o31 , siendo en promedio la relación entre la cuota
de la empresa dominante y estos últimos de cas¡ el doble (1.87 veces) (Cuadro N'5).

Med¡ante Resoluc¡ón Secretar¡ál N'0296 de 18 de jun¡o de 1997, se aprueban las normas de buenas prácl¡cas

. ge manufaclura y buenas práclicas de laborator¡o adecuadas para Bol¡v¡a.

" ; r' La suma de las cuotas de mercado del ler-2do-3er compel¡dores, en conjunto, alcanzan el 17.5ok,7.3% y
.. 6.4%,respectivamente.

Direcciór¡: C¡lte Ba.dtón Color¡dos No 24 - Edificio "El Cóndod' Piso t1
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Cuadro N'5
Cuotas de mercado de empresas competidores por grupo terapéutico
Per¡odo: mazo 2013 - junio 2014

* :+x:
F6m

2 C07B A!.nb. B.EBloqu.anie! yf¡aid¡! CPR-CAP l.b BáOod.Bolivt.SA
3 C08D Blooueálfé8 Sol€ctivo. d€ Can.b! d. C.lcio con Efector Carúi.cor DlEcio! CPR-CAP tab B*o d. Boliüá s.A
¡l COgA lñhibidoE! De t. E6,l¡bmdm0a! CPR-CAP !3b. B¡go d. Bolivie S.A
5 ¡/ElA Pfodrcb! r',ñinflírabrlo! Y Anümum¡i@! tlo EltéEidoo. |i¡YECTABLE tib. B¡go de Bolift S.A

0.9%
9o%
10,2%

61.1% 1A,2% 0,7%
02,0% 12.9% 4.2%
42,1L 19,6% 10,4%

344% 15,6% 14,8%

Fuente: AEMP en base a

I .3.5 Acceso de competidores a insumos

Aquellos medicamentos con RSM y que son de origen ¡mportado, no precisan de ¡nsumo
alguno para su distribución al por mayor, salvo los procedimientos suficientes para su
importación32.

Los laboratorios ¡ndustriales nacionales en su calidad de competidores directos en cada
mercado relevante analizado, poseen como insumo esencial para la producción-fabricación
de medicamentos los denominados principios activos, que en general son de origen
importado mayoritariamente de lndia y Ch¡na, pero también de países de Latinoamérica (p.

ej., La República Argent¡na) o Europa (p. ej., República Federal de Alemania). Lo mismo
sucede con otro t¡po de materias primas, tales como excipientes (p. ej., azúcar, almidón de
maíz y alcohol etílico purificado de grado farmacéutico), que en función a los estándares
internacionales requieren un cierto n¡vel de calidad, que en general lo proporc¡onan
empresas extranjeras33.

Como ya se ¡nd¡có anteriormente (barreras estructurales), de acuerdo al Arancel Aduanero
de lmportaciones v¡gente al2014,los denominados Productos Químicos Orgánicos (Capítulo
29), que sirven como materias primas para la fabricac¡ón de medicamentos en Bol¡via deben
pagar un arancel del 5-10%, mientras que los med¡camentos term¡nados están exentos de
cualquier pago (MEyFP, 20'14). Este elemento pone en condiciones competitivas
desventajosas al producto nacional respecto a los medicamentos importados, lo cual se
refleja en que únicamente el29o/o de los RSM sean de origen nacional.

En conclusión, la disponibilidad de materias primas sujetas a un arancel del 5-10%
determ¡nan que el acceso al principal insumo que representan los principios activos se
convierta en una limitante a la capacidad de laboratorios industriales locales de competir en
las mismas condiciones que aquellos med¡camentos ya terminados, de origen importado, y
que de alguna se convierten en un mecanismo que ¡ncrementa el PdM de las empresas

32 lmportación de medicamentos, artículos 42, 43 y 45 del D.S. 25235 (Reglamento a la Ley de Medicamentos N'
1737\.s Paia un detalle de los excipientes ut¡l¡zados para d¡st¡ntas formas farmacéut¡cas (p. ej., comprimidos, liquidos,
etc.), véase (UTEPl, 2009).
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dominantes al momento de distribuir al por mayor med¡camentos en cada mercado relevante
analizado.

1.3,6 Comportam¡ento reciente

El horizonte temporal sobre el cual se analizaron las condiciones de competencia en cada
mercado relevante def¡n¡do, conesponde a l6 meses (marzo 2013 - junio 2014), los cuales
pueden fraccionarse en 4 cuatrimestres, facilitando el análisis del comportamiento reciente
de variables tales como cuotas de mercado y precios un¡tar¡os de la empresa dominante
¡dentificada (Laboratorios Bagó de Bol¡via S.A.) y sus más cercanos competidores.
La empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A ¡nició sus actividades comerciales y de
fabr¡cac¡ón de productos farmaéuticos en Bolivia en el año 1974, pa? el22 de octubre del
año 1977 se fundó la firma Etipharma S.A. (R.A. No. 286 de 19 de noviembre de 1979
emitida por la Dirección General del Registro de Comercio y Sociedades por Acc¡ones),
posterioimente el 14 de agosto de 1997 ée realizó el cambio de razón social a la actual3a,

siendo parte del Grupo Bagó de cap¡tales argentinos con su oficina central ub¡cada en la
ciudad de La Paz. La empresa integra las etapas de importación-producción local con la de
d¡stribuc¡ón al por mayor a través de oficinas localizadas en todas las capitales de
departamento, con excepción de Oruro y Potosí, donde cuenta con distribuidores minoristas
¡ndepend¡entes. A cont¡nuación se presenta el comportam¡ento de aquellos mercados en
donde se considera a Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. como dom¡nante (Cuadro N' 6):

Cuadro N'6
Evolución de cuotas de mercado y precios promed¡o ponderados por empresas,
cuatrimestres y clase terapéut¡ca
Periodo: marzo 2013 - ¡unio 2014

.,. Gruro N¡rl
'' atQ 3 F.ñcorósl.o

cu.¡. d. x.E.do ..¡úr rlgñ.o. (x)

1 COTA Agonb.8.r}
!roqu.-8.

ca!ü..

PIIARIIATECH AOL|VIA¡A S/ Cmp.ndor 2
SOUTHAMERICAñEXPRESSComp.üor 3

2 COT! Bloqu.úL.y CPR'AP DROGUERIAII{TISA

3 CO60
t1,5,i 13,¡t% 1,35 1,33
2,t* 22* 0.36 o,3a

....-^ PTIARHATECHBOLI\erñ+^' DRoGrrERra rNIl sa 7,3.¡ 13,t* 0,160,12

añtlñlr. ioño. Y ..----. -. - PTIARHA llwEsTl sRL
A¡üñuñait6. r¡o 'tttt'^ott onoctrnn lxrlse

1,7* 19,1* 19,2?a 17,816 19,91 20,94 2t,0i
20,4.¡ ra,l.¡ t1,0't 12,6s 4,71 6,21 a.7o

iresB lr'cr'r'', rxvec¡r¡r¡Pf!l9r-s-!llllt!l!,9"'p"t¿'
Elnuc1n ó&. Y OLIVIAIJ^ Srcoñr.Eor

t.504
7A1

2 !t,6r 1,7\
3 0,0* ?,5*

Fuente: AEMP en base a ¡nfomación de empresas distribu¡doras.

s Reg¡stro de Comerc¡o de 28 de octubre de 1997 bajo el No. de Reg¡stro 2640 del L¡bro No. 9.
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Del cuadro anterior, se puede observar una estabilidad en el valor de sus cuotas de mercado
en el tiempo, con ligeros camb¡os en aquellas relacionadas a sus 3 principales competidores
en cada mercado. Del otro lado, si se analiza la evolución de los prec¡os promedio
(expresados en términos reales), la tendencia es de reducirse en el tiempo.

Tomando como ejemplo el pr¡mer mercado relevante, C07A - Agentes Beta-Bloqueantes en
comprimidos, se puede percibir la importante diferencia ex¡stente entre las cuotas que
mantienen la empresa líder y sus 3 principales competidores, lo cual refleja la independencia
que posee Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. más allá de la presión competitiva que puedan
ejercer los 18 compet¡dores restantes en dicho mercado, a pesar del hecho de que la
empresa líder no posee los precios más altos, lo cual ind¡ca que no necesariamente los
productos más económicos son los que absorben la demanda de un grupo terapéutico,
permitiendo inferir que existen otras variables distintas al precio que dan cuenta de las
motivaciones al momento de prescribir recetas por parte de los médicos o consumir
medicamentos por parte de los pacientes (Gráfico N' l):

Gráfico N' I
Evoluc¡ón cuatr¡mestra! de cuotas de mercado y prec¡os realea en el mercado C07A'
Agentes Beta-Bloqueantes (CPR)
Periodo: marzo 2013 - junio 2014

Prec¡os i.--
CO?A.CPR i lab.8.sod! BolMt s.A. 

i

'-" 1,a0 1,39 * *+
1'11

- é LAB EAGO OE SOW|A sA
+Pt\R ATECH BOUVIANA §q
** SOlrlH A¡¡ERIC N EXPRESS SA(SAE Sq)

Fuente: AEMP en base a información de empresas d¡stribuidoras.

En conclusión, de acuerdo a lo observado en los cuadros y gráficos anteriores, se puede

identificar el comportamiento de que empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. es aquella
que posee las mayores partic¡paciones en cada mercado relevante definido (resaltadas en
otro color) en los 4 cuatrimestres (matzo 2013 - junio 2014), donde en relación a sus cuotas
de mercado y precios promedio no se percibe modificaciones importantes a lo largo del
tiempo en sus valores, reflejando una estabilidad y un comportam¡ento ¡ndependiente por
parte de la empresa dominante en relación a sus principales competidores.
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L3.7 Otros criterios

Entre otros criterios tomados en cuenta para la determinac¡ón de PdM por parte de las
empresas dominantes en cada mercado relevante definido, se encuentran ciertas prácticas
comerciales de mercadeo utilizadas por empresas distribuidoras al por mayor de
medicamentos en el país, relacionadas principalmente a promociones y publicidad dirigidas
en conjunto a dinamizar la venta de aquellos.

Promoción

De acuerdo al artículo 2 del reglamento para otorgar autorizaciones de promociones
empresariales, aprobado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego
mediante Resolución Regulatoria N' 01-00003-15 de 27 de mazo de 2015, se establecen
los l¡neam¡entos sobre los cuales se podrán real¡zar promociones empresariales que incluyan
la entrega de premios, con cualquier denom¡nación que le asigne, otorgado mediante la
modalidad de sorteo, azar, cualquier otro med¡o de acceso o en forma directa cuando son de
d¡spon¡b¡l¡dad limitada; no existe alguna limitante explíc¡ta que excluya de su ámbito de
aplicación al sector farmacéutico. Normativa basada en lo dispuesto en el artículo '13 y 18 de
la Ley N'453 (Ley general de los derechos de las usuarias y de las consumidoras y
consumidoras) y el Decreto Supremo N' 2130 (Reglamento a la Ley N' 453),
respectivamente, que definen las condiciones sobre las cuales deben aplicarse las
promoc¡ones mencionadas.

En consecuencia, las denominadas promociones aplicadas en el sector farmacéutico3s se
refieren a todas las actividades ¡nformat¡vas y de persuasión desplegadas por fabricantes y
distribuidores con objeto de inducir a la prescripc¡ón, el suministro, la adquisición o la
utilización de medicamentoss, las mismas son una herramienta de mercadeo que poseen las
empresas para impulsar aquellos medicamentos que d¡stribuyen, consistiendo en que un
equipo de visitadores médicos37 establece contacto con los médicos (¡dent¡ficados
previamente por especialidad) que prescriben fármacos pr¡nc¡palmente del tipo requerido a
través de receta. Sumado al hecho de organizar congresos o lanzam¡entos de nuevos
fármacos, cursos de actual¡zación, seminarios, así como la m¡sma visita a las farmacias, con
el objetivo final de asegurar que éstas últimas, dispongan del medicamento^y así puedan
agilizar su venta y posibiliten su oferta; para lo cual utilizan muestras médicas'", panfleterfa u
otro elemento que comunique las características del fármaco y facilite al médico o

35 Normas Eticas para la Promoción de Med¡camentos aprobada por el MSyD med¡ante Resolución Secretarial N'
0136 del 0'l de mazo de 1994 (MSyD, 1994). Documento adaplado al relat¡vo a los'Criter¡os Et¡cos para la

P_romoción de Med¡camentos" publ¡cado en 1988 por la OMS.* Articulo 5 de la Resoluc¡ón Secretarial N' 0136 (MSyD, 1994).

l] nnlcuto 14 de la Resoluc¡ón Secretiarial N' 0136 (MSyD, 199a).
36 El Articulo '17 de la Res. Sec. 0136 señala que ¡Po¡rán entregarse, prev¡a sol¡c¡tud, pequeñas cant¡dades de
muestrss grátuitas de medicamentos de venta bajo receta y legalmente dispon¡bles a los profes¡onales de la
salud" (MSyD, 1994), quedando prohib¡da la d¡str¡buc¡ón de muestras méd¡cas para promoc¡ón de med¡camentos
hac¡a el públ¡co en general (Art. '18 Res. Sec. 0'136).
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farmacéutico or¡entar su decisión de receta o venta, respect¡vamente, en función a las
necesidades de los pacientes.

La Resoluc¡ón Secretarial N'0136 del Minister¡o de Salud y Deportes, indica también que3e:

i) la promoción en forma de beneficios financieros o mater¡ales no se extenderá al personal
de salud ni será recabada por éste, ya que podría influir en la prescripción de medicamentos;
ii) queda prohibido ofrecer incentivos o premiar a las personas encargadas de adquirir,
recetar o despachar medicinas, recomendándose a los empleadores (ejecutivos de las
empresas diskibuidoras) que la parte pr¡nc¡pal de la remuneración de los visitadores médicos
no debe estar directamente relacionada con el volumen de ventas. Elementos que se
convierten en un factor que lim¡taría los incentivos económ¡cos hac¡a los visitadores médicos,
méd¡cos especialistas y profesionales farmacéuticos para prescribir o sugerir un determinado
fármaco. S¡n embargo, como se demuestra durante el análisis técnico la prevalencia de
med¡camentos de marca en las ventas reflejan lo contrar¡o.

En conclusión, se considera que las actividades de promoción de medicamentos están
sujetas al cumplimiento de lo descrito en las Normas Eticas para la Promoción de
Med¡camentos (R.S. 0136/1994), sin embargo, la capac¡dad que puedan tener las empresas
dominantes en cada mercado relevante de incluir campañas promocionales a gran escala,
pr¡nc¡palmente a través de sus equipos de vis¡tadores médicos, podrían ser consideradas un
tipo de barrera a la entrada, princ¡palmente de fármacos del t¡po genér¡co impulsados por
laboratorios industriales nacionales.

Publicidad

En relación a la publicidad4o de med¡camentosal, la misma se la puede realizar únicamente
para fármacos populares u OTCa2 prev¡o anál¡s¡s y autorización por la Comis¡ón
Farmacológ¡ca Nacional y la Dirección de Med¡camentos y Tecnología en salud (actualmente
UNIMED), los cuales no requieren receta y son de venta libre también en establecimientos
distintos a las farmacias (p. ej., ant¡gripales vendidos en tiendas de barrio), productos que
pueden ser anunciados en medios de comunicación, a través de avisos televisivos,
impresiones en periódicos o g¡gantografías en calles o avenidas.

3s Artlculos 7, 16 y 2'l de la Resoluc¡ón Secrelar¡al N' 0136 (MSyD, 1994).
a0 Articulos g-13 áe la Resoluc¡ón Secretarial N" 0136 (MSyo, 1994).
a1 En el sector farmacéutico, a nivel mund¡al existen restr¡cciones especlficas en relac¡ón a la publ¡cidad de

medicamentos, s¡endo una de las justificac¡ones para ¡mponer esias restr¡@iones el hecho de '... permitir que

estas compañías se promocionen podrfa llevar a una mayor demanda por medicamentos ¡nducida por la

public¡dad, en parte debido a que las personas no fam¡l¡arizadas con el tema no tendrán la capacidad para

comparar y contrástar adecuadamente los diferentes productos. Otra razón que se aduce es que la publ¡cidad
puede contr¡bu¡r a manipular los temores del consumidor. El mayor uso de fármacos resullante podria ser
negalivo para la salud y reduc¡r la capac¡dad de contención de los crstos de los servicios de salud". (OECD,

4011), páss. s2-59.
a2 Se entiénde por med¡camento de venta libre (OTC, Over The Counter) aquellos cuya entrega o administración
no requiere de la autor¡zac¡ón facultát¡va o receta médica (Art. 13 Res. Sec. 0136).

Dirección: Ca[€ B¡t¿llón Color^do3 No 24 - Ediñcio "El Cóndo/' Piso 11

'fckfono ,v Fr.<: (591 - 2) 2150000 - ztí2lti - 2132119 - 2rlw79 Casil¡u 2228 L¿ P¿z - Bolivia
Pisifla Web: t¡§'rv,auroridad€mPres^6.gob,bo E{rnil: Áclnp(!)autoridad€mPrcsi$.gol'.bo

22 de 52



ESTADO ILU iINAOOI{AL

I.\, IAffiP
\ ,.+

En conclusión y dado que los medicamentos analizados se tratan de fármacos éticos, que en
teoría precisan de una receta méd¡ca para su venta, la influencia que puedan tener las
empresas dom¡nantes en cada mercado relevante es nula, no obstante se abre la puerta
para estudiar aquellos medicamentos de venta l¡bre que son public¡tados en dist¡ntos medios,
con el objetivo de establecer su ¡nfluenc¡a sobre los niveles de competencia en cierto
mercado relevante incluido dentro del sector farmacéutico.

'1.3.8 Valoración finat de poder sustancial sobre cada mercado relevante

De acuerdo a la normativa vigente (art. I 3, RM 190), se concluye de forma general la
existencia de poder sustanc¡al por parte de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. en
cada mercado relevante en el cual es dominante, en func¡ón al cumplim¡ento de las
condiciones ahí expuestas y de su capacidad de influir en los niveles de precios, cantidades
y otras variables que afectan las operaciones de cada mercado relevante de medicamentos
anter¡ormente def¡nido, sin tomar en cuenta la reacción de sus competidores, condiciones
que se resumen a continuación (Tabla N" 3):

Tabla N'3
Condiciones para la existenc¡a de poder de mercado
Periodo: marzo 2013 - junio 2014

Cond¡ciones N¡vel Expl¡cac¡ón

1 Cuota de Mercado Cuotas de mercado de la empresa dom¡nante > 250lo.

Hund¡dos en reconoc¡m¡ento de marca y vista méd¡ca;
Trám¡tes de lmportac¡ón de productos term¡nados e
¡nsumos: Creación redes de distr¡buc¡ón (logfstica).

3 Poder de Compet¡dores Bajo Bajas cuotas de mercado de los compet¡dores en
comparac¡ón de la empresa lider.

4 Acceso de compet¡dores a
insumos

Se ¡dentifcaron reslricciones para el ac@so a las
materias pr¡mas por parte de los laboratorios industriales
nacionales (pr¡nc¡pios act¡vos y exc¡pientes).

Bajo

5 Comportam¡entoReciente Alto Todas las empresas analizadas en cada mércado
relevante definido, tienen un comportam¡ento sim¡lar
durante todo el per¡odo analizado (marzo 2013 - iunio
2014), donde la empresa lider mant¡ene cuotas de
mercado estables en elt¡empo y por muy por encima de
sus competidores.

6 Otros Promoc¡ones y publ¡c¡dad cuyo comporlam¡ento se
encuentra nomado.

Fuente: AEMP.
Nota: El n¡vel ¡ndica la pos¡bil¡dad de ocurenc¡a de cada una de las condiciones. Por ejemplo, se ¡ndica Alto en

la condición I de Cuota de Mercado, debido que en cada mercado relevante definido, se calcularon
participaciones superiores al25o/o pot parte de la empresa dom¡nante. Asim¡smo, se prec¡sá Bajo en la
cond¡c¡ón 3 de Poder de Compet¡dores, en razón de que las cuotas de mercado de los más cercanos
compet¡dores a las empresas dominantes en cada mercado relevante es limitada.

@
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Al respecto, el detalle de cada mercado relevante en el cual Laboratorios Bagó de Bol¡via
S.A. ostenta PdM es el siguiente (Tabla N' 4):

Tabla N'4
ldent¡f¡cación de empresas con PdM según mercado relevante
Periodo: marzo 2013 - junio 2O'14

liercados Relevantes

,;-1-.
ItI 

'1,h.W
i '-'
I-' _ 

'-

Emplesa N' :i[; Nivel Farrnacologico
Form Farma.

céuüca

,, BaOodeBolivh

I

2

3

C0iA AgenlesBeta-Bloqueantes

C07B Agente Bela-Blqueantes y Tiazidas

C08D Blqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos Cardiacos

Directos

C09A lnhibidores De La Eca, l\ilonodrogas

It01A Productos Antiinflamalorios YAntineumáticoa l',lo Esterolieos

i¡05B fuentes Oue Afectan La Estructura Ósea Y La lllineralización

CPR.CAP

CPR.CAP

CPR.CAP

CPR-CAP

II'IYECTABLE

II'IYECTABLE

4

I

Fuénte: AEMP.

1.4 ldentificación de posibles práct¡cas anticompetitivas

Una vez establecido que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. posee PdM en 6
grupos terapéuticos que definen cada uno de ellos un mercado relevante dist¡nto de
medicamentos, el paso s¡guiente es el de evaluar su conducta, con el objet¡vo de establecer
s¡ abusaron, o no, de esta facultad.

Al respecto, las conductas investigadas y atribuidas a los agentes económicos mencionados
son las contenidas en el artículo l1 del Decreto Supremo No 295'19, en particular, el numeral
10, donde se indica que:

o En lo relativo a prácticas anticompetitivas relativas, estas corresponden a "... los actos,
contratos, convenios, proced¡m¡entos o combinac¡ones cuyo objeto o efecto sea o pueda
ser desplazar indeb¡damente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su
acceso, establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas".

o El numeral 10 del artículo mencionado, identifica como un tipo de conducta
anticompetitiva relativa al "... establecimiento de d¡stintos precios, condiciones de venta o
compra para diferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de
condiciones'.
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En la misma línea y en relac¡ón a las prácticas anticompetitivas relativas, el artículo l0 del
reglamento aprobado med¡ante Resolución Ministerial N' 190/2009 indica que'Las prácticas
anticompetitivas señaladas en el artículo 11 del Decreto Supremo N'29519, son infracciones
consideradas de gravedad leve, med¡a o máx¡ma de acuerdo a la evaluación de las
condiciones para su establecimiento y determinación del mercado relevante y del poder de
mercado. . . ".

Como se indicó anteriormente, Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. tiene presencia a nivel
nac¡onal a través de oficinas propias en 7 departamentos del país y distr¡bu¡dores en ORU y
PTS (denominado Canal Distribuidor). La empresa posee PdM en 6 grupos terapéuticos que
representa cada uno un mercado relevante distinto e independiente de los demás, contando
con un portafol¡o en total de 23 medicamentos, en los cuales a continuación se establecerá
la ex¡stencia de segmentabilidad de mercado a part¡r del departamento de destino de ventas
de esta empresa.

Dentro de cada mercado relevante donde Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. posee PdM, se
encuentra un medicamento que es cons¡derado uno de los más importantes en relación a los
¡ngresos por ventas que genera para la empresa. Es así que, analizando el comportamiento
de dichos productos durante el periodo comprend¡do entre marzo de 2013 y junio de 2014,
en general, se observa un comportamiento ¡nestable y fluctuante en el tiempo, con
variaciones porcentuales importantes en relación a los precios que se cobran en la oficina
central ubicada en el departamento de LPZ respecto a aquellos registrados en otras regiones
(Véase Anexo N' 6).

/ Al real¡zarse un corte a jun¡o de 2014 y comparando las variac¡ones de precios del princ¡pal' producto incluido en cada mercado relevante tomando en cuenta la of¡c¡na central ubicada

- en LPZ con el resto de departamentos, se puede observar que en algunos casos las
,' 'd diferencias llegan a superar ei looyo de lo que se cobra en la sede de la empresa y lo que se

!t. ,/ .,lt cobra en otro departamento, diferencia injustificada s¡ se cons¡dera que según las propias
.::, ./. *'.,,i importadoras los costos de transporte oscilan entre un 3 y un 5 por ciento del precio del
'I. 

.. '. , 
' ."d¡.amento, por ejemplo el Enalap 10 x 100 comprimidos en el mercado de lnh¡bidores de

la ECA, Monodrogas (Cód¡go ATQ C09A), en contraste con lo que sucede con el lncoril AP
90 x 20 comprimidos incluido en el mercado relevante de Bloqueantes Selectivos de Canales
de Calcio con Efectos Cardiacos Directos (Código ATQ C08D), donde los precios son
menores en práct¡camente todos los casos (Cuadro N' 7).
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Cuadro N" 7
Relación de precios por med¡camento Yond¡do por Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. según
grupo terapóutico y departamento (Expresado en Boliv¡anos) - Periodo: Junio 20'14

N. t{o BRE pRlr{ctpto Acrvo cot€EN- pais oE ut{tDA- aTQ FoRtrtA oEPfo iur-la v.r¡.ción
COMERCIAL TRAG6 oRtcEN DEsx lver3 FARI$a.

caJA cÉLrlcA rcapecto.

1 BLOCAR'12'5 
CARVEDTLOL

mq x 30 cpr
12,5 mg CHILE 30 c07A CPR-CAP

oRU 72,5 84,O%

cBB 73,2 86,0%
scz a9,2 24,9%
cHo 61,0 54,8%
PTS
TJA

67,1 70,4%
73,9 87,7%

BEN 73.3 86,0%
PAN 75,4 91,4%

-

AMLORIDA

' 
PLEMCoR D CLORHIDRATo- 2 5T9150' lnoe¡¡r¡n 20 coTc cpR-cAp' x2o cpt ATENOLOL- g:2smgt '-'-- ""-'

HIOROCLOROTIAZIOA

oRU A4 ,7 2,80/0

cBB 66,1 4,5%
scz 65,0 3,2%

cHo 65,1 3,3%
PTS 60,1 4,5%
TJA
BEN

65,8 4,5%
68,3 8,5%
a7

INCORIL AP 90

r20 cpr
DILTIAZEM €OMG CHILE COSD CPR.CAP

ORU
cÉB
scz
cHo
Pts
TJA
BEN

65,6
84,7
84,9
64,9
64,2
60,r
64,9
87,4

-13r/o

1,0%
-1,1%

. -2,2%
-8,3%
-1,1%
2,7%

Ei{ALAP 10 x
100 cpr

ENATAPRIL COgA CPR.CAP

4

151,6 130,2%
161,1 144,5%
16't.4 145,1%
126,3 91,8%
146,6 122,4%
158,1 140,1%
157,4 13a,90/o

1omg

oRu
cB8
scz
CHQ

PTS
TJA
BEN

BOLIVIA

oRU 138,4 ;l: -',- ..

cBB 135,5 -2,1%

scz s2,9 -40,1%

mrr rwecrnaLe !!§ ill:,f i,']#
TJA 137,8 {,5%
BEN 134,1 -0,1%

PAN I'I/A

@
slNREsoR4 AcrDozoLEDRoNrco

rny ln fco/amp

Nota: N/A, No apl¡ca por no rsgistrarse venlas en d¡cho mes.

En consecuencia, el cobro injust¡ficado de prec¡os mayores en ciertos departamentos de
Boliv¡a por enc¡ma de aquellos cobrados en la oficina central de Laboratorios Bagó de Bolivia
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(La Paz), generaría el otorgam¡ento de ventajas exclusivas en favor de los clientes ub¡cados
en el departamento de La Paz, respecto a aquellos clientes localizados en las demás
reg¡ones de Bol¡via, lo contrar¡o sucede cuando el precio es infer¡or.

Por lo anterior, se generan indic¡os de la comisión de presuntas conductas anticompetitivas
de discriminación de precios por parte de la empresa Laboratorios Bagó de Bol¡v¡a S.A. en
cada mercado relevante43 donde ésta posee PdM.

1.5 lndicios de participación de los d¡rectores, administ¡adores, gerentes,
apoderados u otraa peisonas de la empresa en la pos¡ble com¡sión de conductas
anticompeüt¡vas

En base a los diferentes indicios expuestos sobre la presunta comisión de prácticas
anticompetitivas relativas enmarcadas en el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N'
29519, por parte de la empresa distribuidora de med¡camentos Laboratorios Bagó de Bol¡v¡a
S.A., se generan indic¡os de que personeros de dicha empresa habrían partic¡pado en las
decisiones que motivaron la posible com¡s¡ón de dichas conductas ant¡competit¡vas,
conforme lo establec¡do en el artículo 20, parágrafo lll44, de la c¡tada disposlc¡ón.

El mencionado artículo relacionado a la apl¡cac¡ón de sanc¡ones, establece la neces¡dad de
evaluar las pos¡bles sanciones aplicables a los directores, gerentes y otros que hayan
participado en las decisiones que motivaron (a través de sus decisiones), la aplicación de las
posibles conductas ant¡compet¡tivas ¡dent¡ficadas en el análisis técnico.

En este sentido, la aplicación de este artículo está sujeta a la ident¡ficac¡ón previa de las
responsabilidades y func¡ones específicas de los distintos ejecut¡vos y directores de las
empresas distribuidoras de medicamentos investigadas, en la facultad de tomar decisiones
que hubieran motivado la aplicación de las posibles prácticas anticompet¡tivas evidenciadas.
A lo cual a continuación, se procede a realiza¡ una valoración de la información
proporcionada por aquellas.

{.5.1 Responsabilidades y funciones del Presidente del Directorio de Laboratorios
Bagó de Bol¡via S.A. que generan indicios de part¡c¡pac¡ón en las decisiones
que motivaron la comisión de las presuntas conductas anticompetitivas
identificadas por la AEMP

El artículo 314 del Código de Comercioas indica que: 'El presidente del directorio inviste la
representac¡ón legal de la sociedad. Los estatutos pueden prever la representación conjunta
con uno o más directores o gerentes...", pud¡éndose inferir en base al c¡tado artículo que el
Presidente del Directorio sería el responsable de las decisiones relativas a la gestión del

a3 Compuesto por su respectivo mercado relevante de producto y mercado relevanle geográf¡co." El articulo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N" 29519, señala que 'Cuando se trale de personas
colect¡vas, las sanciones se aplicarán además a los direclores, adm¡nislradores, gerentes, apoderados u otras
p€rsonas que hayan part¡cipado en las decisiones que motivaron la aplicac¡ón de las m¡smas'.
I Decreto Ley N' 14379 de 25 de febrero de 1977, promulgado en elgob¡emo delGral. Hugo Banzer Suárez.
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negocio, situación corroborada por lo dispuesto en el artículo 325 del citado Código, el cual
señala que: "El presidente o, en su caso, el gerente, cuando lo exuan razones de urgencia
podrán adoptar medidas adecuadas en la gest¡ón de los negocios sociales, con cargo de
ratificación por el directorio en su próx¡ma reunión'.

En ese sentido, se generan indicios de que los Presidentes de los Directorios de las

empresas d¡stribuidoras de medicamentos, al ejercer la representación legal de sus
sociedades y en su capacidad para adoptar medidas adecuadas en la gestión de los
negocios, habrían participado en las decisiones que mot¡varon la comisión de la posible

conducta anticompetit¡va relativa de discriminación de precios.

Por lo tanto, en el marco de sus atr¡buc¡ones y de su capacidad para adoptar medidas
adecuadas en la gestión de los negocios durante el periodo anal¡zado de mazo de 2013 a
junio de 2014, se cuenta con indic¡os de que el Presidente del Directorio de la empresa
investigada que habría participado en las decis¡ones que mot¡varon la comisión de las
posibles conductas ant¡competitivas identificadas es el siguiente:

Tabla N'5
Presidente del directorio con indicios de participación
Periodo: marzo 2013 - junio 2014

lndicios de part¡cipación
Empresa D¡stribuidora P res i de nte der D i recto rio 

^';i"',:i 
:i"ffi .!:' i,111"r1.

Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. Wolfgang Apt Sussmann (1) Numeral l0)
Fuente: AEMP en bass a información de emprésas distribu¡dora§.
Nota: ('l) El Sr. Wolfgang Apt Sussmann fallec¡ó en el año 2014 en su calidad de Pres¡dente del Directorio

durante el periodo ¡nvestigado.

En def¡nitiva, identif¡cado el Presidente del Directorio de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
que ejerció funciones durante el periodo investigado, es posible establecer indicios de que el

mismo sería presuntamente responsable de haber participado de las decisiones que

motivaron la comisión de las presuntas conduclas anticompetitivas relativas identificadas.

1.5.2 Responsabilidades y funciones del Gerente General de Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A. que generan ind¡c¡o§ de participación en las decisiones que
mot¡varon la comis¡ón de las preaunta§ conductas anticompetit¡vas
¡dentificadas por la AEMP

El artículo 327 del Código de Comercio, en cuanto a la designación de Gerentes, establece
que: "El directorio puede delegar sus funciones ejecutivas de la administración, nombrando
gerentes o gerentes generales o espec¡ales, que pueden ser directores o no con facultades y

óbligacioneé expresamente señaladas. El cargo de gerente será remunerado y su mandato
revocable en todo tiempo por acuerdo del directorio. Los gerentes responden ante la
soc¡edad y terceros por el desempeño de su cargo, en la misma forma que los directores".
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En función a lo anterior y de acuerdo a los poderes otorgados para la administrac¡ón general
al Gerente General de la empresa investigada, a continuación se identifica aquella persona
que ejercía dichas funciones en el periodo anal¡zado (Tabla N' 6).

Tabla N'6
Gerente géneral con indic¡os de participación
Periodo: marzo 2013 - junio 2O'14

Empresa Distr¡bu¡dora Gerente General

lnd¡c¡os de
participación
conductas
relativas

Artículo 11, D.S. N'
29519

Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. María Renee Centellas de Antezana Numeral 10)
Fuente: AEMP en base a información de empresas d¡stribu¡doras.

En síntes¡s, ante la ex¡stenc¡a de indic¡os de la com¡s¡ón de presuntas conductas
anticompetit¡vas relativas (numeral 10 del artículo 11 del Decreto Supremo N' 29519), por
parte de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., en aplicación del artículo 20, parágrafo lll del
Decreto Supremo N' 29519, el personal ejecutivo de esta empresa puede ser pas¡ble de
sanción por su presunta participación y responsabilidad en las decisiones que motivaron la
presunta comisión de dichas conduc{as.

CONSIDERANOO: (Valoración juríd¡ca de la investigación)

Diligencias P¡eliminares

Que, conforme establece el artículo 15 del Reglamento de Regulación de la Competencia en
el marco del Decreto Supremo N' 29519, la AEMP con carácter previo al inicio del
procedimiento sancionador debe organizar y reunir toda la información necesaria
identificando a los agentes económicos presuntamente responsables de los hechos
suscept¡bles de iniciación del proced¡m¡ento.

Que, el objeto de las d¡l¡genc¡as preliminares iniciadas a las empresas farmaéuticas que
participan en la distribución al por mayor de med¡camentos, es conocer, determinar y
comprobar de modo fehaciente la existencia y veracidad de conductas anticompetitivas
absolutas o relativas, para lo cual, concluida dicha instancia, y real¡zado el anális¡s técnico
med¡ante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 08412015, se evaluaron y determinaron
los sigu¡entes aspectos, de conform¡dad con el citado artículo 15, parágrafo ll:
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a) sr LAs PERSONAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS PRESUNTAMENTE
RESPONSABLES DE LOS HECHOS SUSCEPTIBLES DE INICIACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO ESTÁN INDIVIDUALIZADAS;

Perconas Colectivas. De acuerdo al análisis real¡zado, a efectos de la presente Resolución
Admin¡strativa, existe una empresa presuntamente responsable por la comisión de
conductas anticompetitivas:

1 . Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.

Directorés, administradores, gerentes, apoderados partic¡pantes. Por otra parte,

teniendo presente el citado artículo 20, parágrafo lll, del Decreto Supremo N" 295'19, los
puntos relat¡vos a "lndicios de partic¡pación de los d¡rectores, administradores, gerentes,
apoderados u otras personas de la empresa en la posible comisión de conductas
ant¡competit¡vas' del lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 08412015, se describe el
anál¡sis realizado a las responsab¡lidades y/o funciones del Presidente del Directorio y del
Plantel Ejecutivo de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., quienes presum¡blemente
habrían participado en las dec¡siones que motivaron la posible comisión de práct¡cas
ant¡competitivas. Posteriormente, en la parte referida a la subsunción de la acción a la
norma, se individualizarán los directores, administradores, gerentes, apoderados y la
infracción en la cual presuntamente habrían participado.

b) LAS NORMAS SUPUESTAMENTE VULNERADAS EN EL ÁMBITO DE LA
COMPETENCIA;

De acuerdo al anál¡sis descrito en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 08412015 ,

se establece que la empresa Laboratorios Bagó de Bol¡via S.A., habría incurrido en la
comisión de una práctica anticompetitiva relativa comprend¡da dentro del artículo 11, numeral
10 del Decreto Supremo N'29519.

Decreto Supremo N' 29519,

Artículo ll,- (Conductas Anticompetitivas Relativas)
Se consideran conductas anticompetitivas relativas los actos, contratos, convenios,
procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso,
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos:

t...1

10.- El establecimiento de distintos precios, condiciones de venta o compra para
d¡ferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de condiciones.
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c) st ExtsTEN tNDrcros soBRE LA ExlsrENclA oE LA PRÁCTICAY SU DURACIóN;

Los ind¡cios que llevan a presumir la ex¡stencia de práct¡cas ant¡competit¡vas y su duración
son:

Subsunción de la acción a la normativa aplicable en Defensa de la Competencia

ii. Subsunción de la acción a la infracción de Discriminación de P¡ecios. prevista en el
artículo ll. numeral l0 del Decreto Suo¡emo N'295'19.

El lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 08412015,luego de analiza¡ la documentación
e información proporcionada por las empresas objeto de investigación, observó ¡nd¡cios de
una pos¡ble discriminación de precios de parte de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. en la
venta de medicamentos dentro del país (mercado interno) hecho que de acuerdo al Decreto
Supremo N' 29519, en su artículo 11, numeral 10, constituye una práctica ant¡competit¡va
que prohíbe: "El establecimiento de distintos precios, condiciones de venta o compra para
diferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de condiciones".

De acuerdo al anál¡sis técn¡co de la documentación aportada por las empresas que forman
parte del rubro de distribución al por mayor de med¡camentos, en el caso de Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. se ¡dent¡f¡caron seis (6) grupos terapéuticos, los cuales conforma cada
uno un mercado relevante distinto e independiente de los demás, en los cuales esta empresa
posee poder de mercado, y asimismo, presenta una conducta de discriminación de precios.
Es decir, la empresa establece distintos precios para diferentes clientes situados en igualdad
de cond¡ciones, conducta que será descrita en detalle a continuación:

1 . Dentro el mercado de Agentes Beta - Bloqueantes (C07A) - Blocar 12.5m9 x 30
comprimidos, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción
(La Paz), sin embargo, establece injustificadamente distintos precios para el mismo producto
a los comerc¡alizadores, en los ocho departamentos restantes del territorio nac¡onal. Por
ejemplo, en los Departamento de Pando y Cochabamba, el precio del mismo produc{o se
incrementa en un 9'l% y 86o/oi y en otro Departamento como Santa Cruz, el precio del
producto se incrementa en un 25%, sin que exista una justificación razonable, considerando
que el costo de transporte únicamente debería representar un incremento de 3% a 5%,

que notoriamente es exced¡do según el análisis técnico, generándose ventajas
en favor de quienes compran el producto a un menor precio, frente a quienes

compran el mismo producto a un prec¡o mayor.

2. Dentro el mercado de Agentes Beta - Bloqueantes (C07C) - Plenacor D x 20
comprimidos, se obserya en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un prec¡o determ¡nado en el lugar de producción
(La Paz), sin embargo, establece distintos precios para el mismo producto a los
comercializadores, en los ocho departamentos restantes del tenitorio nac¡onal. Por ejemplo,
en los Departamento de Pando y Beni, el prec¡o del m¡smo producto se incrementa en un
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8%; y en otro Departamento como Potosí, el precio del producto se reduce en un 8%, sin que
exista de por medio una justificación razonable, considerando que el costo de transporte
únicamente debería representar un incremento de 3% a 5%, porcentaje que notoriamente es
excedido según el análisis técnico, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes
compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el mismo producto a un
precio mayor.

3. Dentro el mercado de Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos
Cardiacos D¡rectos (C08D) - INCORIL AP 90 x 20 compr¡midos, se observa en el Cuadro No

7 del análisis técnico que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. ofrece este produc'to

a un precio determinado en el lugar de producción (La Paz), sin embargo, establece dist¡ntos
precios para el m¡smo producto a los comercializadores, en los ocho departamentos
restantes del territorio nacional. Por ejemplo, en los Departamento de Pando y Beni, el precio
del mismo produclo se incrementa en un 1% y 3o/o; y en los demás Departamentos como
Potosí o Cochabamba, el precio del producto se reduce desde el l% hasta el 8%, sin que
exista de por med¡o una justificación razonable, considerando que el costo de transporte
únicamente debería representar un ¡ncremento de 3% a 5%, porcentaje que notoriamente
incluso es dejado de lado, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el
producto a un menor precio, frente a quienes compran el m¡smo producto a un prec¡o mayor.

4. Dentro el mercado de lnhibidores de la ECA, Monodrogas (C09A) - Enalap l0 x 100
comprimidos, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción
(La Paz), sin embargo establece distintos prec¡os para el mismo producto a los
comerc¡al¡zadores, en los ocho departamentos restantes del territorio nacional. Por ejemplo,
en los Departamento de Pando y Santa Cruz, el precio del mismo producto se incrementa en
un 149o/o y '145% respectivamente; y en otro Departamento como Chuquisaca, el precio del
producto se incrementa en un 92o/o, sin que exista de por medio una justificación razonable,
considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un incremento de
3o/o a 5o/o, porcentaje que notor¡amente es excedido según el anális¡s técnico, generándose
ventajas exclusivas en favor de qu¡enes compran el producto a un menor precio, frente a
quienes compran el mismo producto a un precio mayor.

5. Dentro el mercado de Productos Anti¡nflamatorios y Antirreumáticos No Esteroideos
(M01A) - Clofenac 75 x 20 inyectables, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que
la empresa Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determinado
en el lugar de producción (La Paz), sin embargo, establece distintos precios para el mismo
producto a los comerc¡alizadores, en los ocho departamentos restantes del territorio
nacional. Por ejemplo, en el Departamento de Santa Cruz, el precio del mismo producto se
incrementa en un 60% y en otros Departamentos como Oruro y Tar¡ja, el precio del producto
se ¡ncrementa en un '166% y 1650/o, sin que exista de por medio una just¡ficación razonable,
considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un incremento de
3o/o a 5o/o, porcentaje que notoriamente es exced¡do según el anális¡s técn¡co, generándose
ventajas exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor precio, frente a
quienes compran el mismo producto a un precio mayor.
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6. Dentro el mercado de Agentes que Afectan la Estructura Ósea y la M¡neral¡zación (MOsB)

- Sinresor 4MG x 1 inyectables, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la
empresa Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determ¡nado en
el lugar de producc¡ón (La Paz), sin embargo establece distintos precios para el mismo
producto a los comercializadores, en los departamentos restantes en los que se comercializa
este producto. Por ejemplo, en los Departamentos de Santa Cruz y Cochabamba, el precio
del mismo producto se reduce en un 9% y en otros Departamentos como Chuqu¡saca y
Tarija, el precio del producto se incrementa en un 3%, sin que exista de por medio una
justificación razonable, considerando que el costo de transporte únicamente debería
representar un incremento de 3o/o a 5ol0, porcentaje que notor¡amente ¡ncluso es dejado de
lado, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor
precio, frente a quienes compran el mismo producto a un precio mayor.

La condición para que la infracción descrita en el numeral 10, del artículo 11 referida a la
discriminación de precios pueda configurarse, requiere en primera ¡nstanc¡a, por lo menos
dos diferentes compradores s¡tuados en ¡gualdad de cond¡ciones que en el presente caso
son los clientes de la empresa Laboratorios Bagó de Bol¡v¡a S.A. qu¡enes se encuentran en
iguales posibilidades de acceder al producto, hecho que los sitúa en igualdad de
condiciones. Sin embargo, el anál¡s¡s real¡zado, evidenció que los precios de los productos
de la empresa investigada poseen prec¡os notoriamente d¡st¡ntos entre uno y otro
departamento, para clientes situados en igualdad de condic¡ones, s¡n que exista una causa
justificada para la diferencia, adecuándose así su conducta a la práctica ant¡competitiva
descr¡ta en el artículo 'l I , numeral 10 del Decreto Supremo N" 295'19.

Por otra parte, el artículo 11 del Decreto Supremo No 29519 describe que en la comisión de
las práct¡cas ant¡competitivas relativas, para que estas puedan ser sancionables exigen que
su objeto o efecto sea; que desplace ¡ndebidamente a otros agentes del mercado; ¡mpida
sustanc¡almente su acceso o establezca ventajas exclus¡vas en favor de una o var¡as
personas. En relac¡ón a la empresa investigada, el precio d¡scr¡minado al que vende su
producto en los distintos Departamentos del país, genera ventajas de exclusividad en favor
de determ¡nados grupos de clientes, según el Departamento en el cual estos consumen el
producto, adecuándose así su conducla a la práctica anticompet¡t¡va descrita en el artículo
I 'l , numeral 1 0 del Decreto Supremo N" 29519.

Asimismo, se ha ev¡denciado que todos los clientes tienen la capac¡dad de adquirir los
mismos medicamentos ofrec¡dos por la empresa Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A. en cada
mercado relevante def¡n¡do (6 grupos terapéuticos) en igualdad de condiciones, situación
que viene dada por la capac¡dad de los clientes sin distinción alguna, de apersionarse y
adquirir un mismo medicamento en la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.

Esta igualdad de condiciones, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley No 1737
de medicamentos y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 25235, se evidencia
a través de la Autorizac¡ón para el funcionamiento de establecimientos farmaéuticos,
otorgada mediante Resolución Administrat¡va emitida por los Serv¡cios Departamentales de
Salud en el País. Es decir que, los establecimientos farmacéuticos o clientes de la empresa
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que poseen esta autor¡zación, han cumplido los requisitos para comercializar medicamentos,
y en consecuencia, se encuentran en ¡gualdad de condiciones para comprar el producto
ofrecido por Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A.

En este mismo sent¡do, se observó en el análisis técnico, que Laboratorios Bagó de Bolivia
S.A. generó ventajas exclusivas y benefició a los clientes de c¡ertas reg¡ones del país,

vendiendo un mismo medicamento a un precio inclusive menor al precio de venta de la sede
central de d¡cho laborator¡o, pese a que dichos compradores se encontraban en igualdad de
condiciones, desfavoreciendo de esta manera a los clientes que adquirían el mismo
medicamento a precios mayores.

ii¡, Part¡c¡oación de D¡rectores. Adm¡nistradores. Gerentes. Aooderados v otros de la§
emoresas investioadas en las conductas anticomoetitivas descritas en el artículo
10. paráorafo l. incisos a v c. v en el aÉículo 11. numeral l0 del Decreto Supremo N'
29519.

Rev¡sado el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 08412015, se evidenciaron indicios
de la part¡c¡pación de personal de la empresa en las decis¡ones que motivaron la presunta
comisión de la práctica anticompetitiva identificada en la presente Resolución Administrativa
y descrita en el artículo I 1 , numeral 10 del Decreto Supremo No 295 1 9, personal cuyo detalle
de nombres, cargos y período de func¡ones ha sido individualizado.

El artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N" 29519, establece que: Cuando se trate
de personas colect¡vas, las sanciones se aplicarán además a los directores, administradores,
gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las decis¡ones que
motivaron la aplicación de las mismas. As¡mismo, el artículo '117 de la Const¡tución Política
del Estado, establece que: "Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y
juzgada previamente en un debido proceso'.

Por cons¡guiente, hab¡éndose identificado a las personas que habrían participado en las

decisiones que motivaron la presunta comisión de las citadas prácticas anticompetitivas, así
como al haberse establecido sus cargos, la empresa a la que pertenecen o pertenecieron, el
período de sus funciones, así como las funciones y/o responsabilidades inherentes a su
cargo, corresponde iniciar procedimiento administrativo sancionador contra las mismas, en
aplicac¡ón del citado artículo 20, parágrafo lll, del Decreto Supremo N'29519.

Por otra parte, para el caso del Presidente de Directorio de la empresa Laborator¡os Bagó de
Bolivia S.A., Wolfgang Apt Sussmann, debe considerarse que esta persona ha fallecido en la
gestión 2014. En este sentido, consi-derando que en mater¡a penal el fallec¡m¡ento es causal
áe extinción de la acción penala6, criterio de igual forma aplicableaT en el proceso

administrativo sanc¡onador, no corresponde dar inicio a d¡cho proceso en contra del citado.

4 Cód¡oo de Proced¡m¡ento Penal, articulo 27, numeral l.
a7 Senténcia Constituc¡onal Plurinac¡onal No '1905/2013 de 29 de octubre de 2013.
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u¡ el Ámero oE LA coNDucrA, coN EL oBJETo oE DETERiTUNAR st Es
APLICABLE LA NORMA NACIONAL O LA NORilA SUPRANACIONAL CON LOS
RESULTADOS OUE ELLO ACARREA;

Se ha evidenc¡ado que la conducta investigada tiene su origen y sus efectos dentro el
territor¡o nac¡onal (Bolivia), por tanto, es aplicable la legislación y normativa bolivianas que
comprenden para el presente caso el Decreto Supremo N'29519, la Resolución Ministerial
No 190 del Ministerio de Producción y Microempresa (hoy Min¡sterio de Desarrollo Productivo
y Economía Plural), que aprueba el Reglamento de Regulac¡ón de la Competenc¡a en el
marco del Decreto Supremo No 29519 y la Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N'
07112014 de 17 de julio de 2014, que aprueba el Reglamento para la Graduación de
lnfracc¡ones y Apl¡cac¡ón de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N' 29519 y su
Reglamento, y su Anexo 1 Guía para la Apl¡cac¡ón y Cálculo de Sanciones.

e) st. LA SUPUESTA PRÁCICA ANT|COtUPET|T|VA AFECTARíI el l¡¡renÉS
PUBLICO;

La competencia, de acuerdo a las consideraciones del Decreto Supremo No 29519, es un
bien jurídicamente protegido y de orden público, por lo que el Gobierno Nacional está en la
obligación de su regulación, a fin de evitar que se obstruya la l¡bertad económica controlando
e ¡mp¡d¡endo que personas o empresas incunan en actos de abuso debido a su poder de
mercado a n¡vel nac¡onal.

Asimismo, considerando que el caso de investigación se encuentra vinculado al sector de
salud, el análisis de conductas anticompetitivas en el mercado de d¡str¡bución al por mayor
de medicamentos a nivel nac¡onal, reviste particular ¡mportanc¡a, justificando así la
intervención de este ente regulador en dicho sector, a través del anál¡sis de la
documentación e información recabada de aquellas empresas que part¡c¡pan en el citado

z presente
por tanto, se establece que la presunta práctica ant¡competit¡va descr¡ta en el

acto administrativo afecta el interés público.

ACCIÓN HA PRESGRITO;,".l f) st LA

El Artículo 7 del Reglamento de Regulación de la Competencia en el Marco del Decreto
Supremo N'29519 respecto a la prescripción señala: "La acción de la Supeintendencia para
imponer sanciones prcscribe en el plazo de dos (2) años computables a pañir de los hechos,
actos u omisiones consf/ufiVos de la infracción, de conform¡dad a lo dispuesto por el añículo
79 de la Ley N" 2341. En el caso de hechos, actos u omisiones ¡ecurrenfes o sucesívas,
el plazo señalado se computará a partir de la fecha de la realización del último hecho
acto u omisión."

"La interrupción de la prescripción, tendrá lugar desde el momento en que la
Supeintendencia realice un acto administntivo que recaiga sobre las infncciones cometidas
y sea puesto en conocimiento del presunto infractor."

Direcci{tn: C¡llc Bát¿Ión Color¿dos No 24 - Ediñctu ,.El Cóndo/' Piso l1
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De acuerdo al lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 08412015 de 10 de julio de 2015,
se ev¡dencia que la presunta conductas ant¡competit¡vas se presentó durante el periodo de
investigación (2013 - 2014), no obstante que el análisis h¡stórico realizado a la conducta de
la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., demuestra que las mismas se remontan
inclusive a gestiones anteriores al periodo investigado.

Los últimos indicios conocidos para la infracción se encuentran en la información
proporcionada por la misma empresa en la gestión 2015, información que corresponde a la
gestión 2014 y que presentan características de una conducta de carácter sucesivo en razón
a la recurrencia con la cual se presenta en el mercado. Por tanto, se establece que el
periodo de 2 años para la prescripción que fija la c¡tada norma aún no ha transcurrido,
encontrándose la AEMP plenamente facultada a investigar tal infracción.

CONSIDERANDO: (lnicio de Procedimiento Adm¡nistrativo Sanc¡onador.)

Que, de acuerdo con lo determinado en el a¡liculo 22, parágrafo l, inciso a) del Reglamento
de Defensa de la Competencia, aprobado por Resoluc¡ón M¡n¡sterial No 190, se establece
que el presente Acto Administrativo contiene:

. La práctica anticompetitiva objeto de investigación: La presunta contravención al
Decreto Supremo N' 29519 en su artículo 1 1 , numeral 10.

o Características de los bienes o servicios: La distribución al por mayor de
medicamentos.

. La duración de la práctica:

Como se estableció precedentemente, la venta de producto a los comercial¡zadores por
parte de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. a precios distintos según la región a la que
sea destinado el producto, según datos proporcionados por la misma empresa
investigada, es habitual y recurrente, por lo que no existe una fecha de inicio ni una
fecha de fin de la práctica.

Sin embargo, se evidencia que la práctica de discriminación de precios tiene una
durac¡ón mayor a un año.

o Las partes ¡dent¡f¡cadas: Es la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., según lo
establecido en la presente Resolución Administrativa.

o La relación económica ex¡stente con la práctica: La presunta actuación de la

empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., a través de una discriminación de precios le
permitiría maximizar sus ingresos en determinadas regiones en relación a las demás,
generando ventajas exclusivas en favor de clientes pertenecientes a una región o
departamento específico.
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. La relación de los elementos de prueba presentados, la documentac¡ón presentada
por las empresas distribuidoras al por mayor de med¡camentos ha s¡do considerada,
analizada y valorada en el presente acto adm¡nistrativo.

Que, de conformidad a lo establecido por el a'1.ículo 22, parágrafo I del Reglamento
aprobado por Resolución Ministerial No 190, en concordancia con el artículo 66, parágrafo I

del Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 27175, pasada la etapa de diligencias
preliminares, conesponde a la AEMP pronunciarse, de forma motivada, respecto a la
apertura de la investigac¡ón con la Notificación de Cargos en contra de la empresa
Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A. mediante Resolución Administrativa.

Que, de acuerdo al análisis contenido en el lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/MAVY/N'
08412015 de 10 de julio de 2015, el informe juríd¡co AEMP/DTDCDN/RMC No 087/2015 de
10 de jul¡o de 2015 determinó la ex¡stencia de ¡ndicios de prácticas anticompet¡t¡vas por parte
de la empresa Laboratorios Bagó de Bol¡v¡a S.A. y de conform¡dad a lo establecido por el
arlículo 22 del Reglamento al Decreto Supremo No 29519, aprobado por Resolución
M¡nisterial No 190, recomendó iniciar el proced¡m¡ento sanc¡onador mediante la emisión de la
Resolución Adm¡nistrativa de not¡ficación de cargos.

CONSIDERANDO:

Facultad de la AEMP de investigar prácticas anticompetitivas de of¡cio.

Que, el Principio de Verdad Material que rige materia administrat¡va, ex¡ge a la AEMP la
investigac¡ón de la verdad material en oposición a la verdad formal que r¡ge materia civ¡|. Es
decir que, la AEMP al haber evidenciado la existencia de indicios de la com¡s¡ón de práct¡cas
ant¡compet¡t¡vas a través del lnforme Técnico y Legal, estas deben ser de igual forma
invest¡gadas, procesadas, sancionadas y resueltas conforme faculta el artículo 16, numeral
2 del Decreto Supremo No 29519.

,,.l.ioue, asimismo, la Ley No 2341 de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo, establece en su artículo 40,
;,.'que la decisión de iniciar de oficio una investigación, se encuentra sujeta a discreción del

órgano competente que en este caso es la AEMP, quien puede fundar su decis¡ón de
investigar una conducta de ofic¡o. Es decir que, los indicios de prácticas anticompetitivas

,ffi,É:t expuestos de oficio por la AEMP a través del lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No

/f^]Vt.- -\\084/2015, así como del lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/RMC No O8712015, pueden ser

\-ffilllooi",o de investigación dentro del procedimiento sanc¡onador respectivo.

Proced¡miento Legal

Que, la Ley No 685 de 1 1 de mayo de 2015, en su artículo 6, inciso b determina como
atribuciones de la AEMP: "Regular, controlar y supevisar, en el marco de la normativa
vigente, la competencia en las act¡vidades económ¡cas de /as personas naturales y jurídicas,
asl como invest¡gar pos,ó/es conductas monopólicas y anticompetitivas cuando afecten el
interés público".
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Que, el Decreto Supremo No 29519 de '16 de abril de 2008, establece como atribuc¡ón de la
AEMP la defensa y promoción de la competencia en los mercados que no presenten
características de monopolios naturales; y regular, controlar y supervisar a las empresas,
personas y entidades sujetas a su jurisdicción en lo relat¡vo a práct¡cas ant¡compet¡t¡vas
absolutas y relativas, señalando en su Disposición Ad¡cional Cuarta que el M¡n¡sterio de
Producción y Microempresa elaborará el reglamento que establezca los aspectos necesarios
para su efectiva y correcta aplicación.

Que, el procedimiento aplicado por la AEMP en el presente caso, se enmarca en el
Reglamento de Regulación de la Competenc¡a aprobado por Resolución Min¡sterial No 190,
por lo que hab¡endo cumpl¡do con el objeto de las d¡ligenc¡as preliminares de acuerdo al
análisis descrito precedentemente, corresponde iniciar el procedimiento sancionador
mediante la emis¡ón de la Resolución Adm¡n¡skativa de Notificación de cargos, de
conformidad a lo establec¡do por sus artículos 15, parágrafo lll, y 22.

Que, asimismo cabe señalar que mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/
DTDCDN/No 07112014 de 17 de julio de 2014, la AEMP aprobó el "Reglamento para la
Graduación de lnfracc¡ones y Aplicación de Sanc¡ones en el marco del Decreto Supremo No

29519 y su Reglamento', además de la "Guía para la apl¡cac¡ón y Cálculo de Sanciones",
publicada en fecha 23 de julio de 2014 en un periódico de circulación nacional, obteniendo a
la fecha plena vigencia.

CONSIDERANDO:

Que, del análisis del citado lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 08412015 e lnforme
Juríd¡co AEMP/DTDCDN/RMC No 087/2015, se establece lo siguiente:

. Que la empresa distr¡buidora de medicamentos al por mayor Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A., ostenta PdM en 6 grupos terapéuticos, cada uno de los cuales define un
mercado relevante distinto e independiente de los demás, durante el periodo
comprendido entre marzo del año 2013 y junio del año 2014, de acuerdo al siguiente
detalle:

Melcado Relevante

Grupo Fofnra FalrE-
illvel Fam¡cológlcol{'

T
2

3

3

c07A
c07B
c08D

Ag€fltes Beta-Bloqueanies

AgEnte Eeta-Bloqueánies yTiazidas

BloqueanEs Selectir¡os de Canales de Calcio con Efectos Cardiacos

D¡r4bG

-CAP

LabqatorioG Bagó

& Bol¡vi¿i S.A

CPR-CAP

CPR.CAP

CPR.CAP

ñIYECTABLE
4 C09A hhibidore6 De La Eca, i,bnodrogas

5 imlA Producb6 Anü¡nfamatorio6 Y Aünq¡mát¡cos lb EsEroile06

6 imsB Aoer es Que ¡lectan Lá Estructura Ósea Y La Mneralizac¡ón I.IYECTABLE
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. Existen ¡ndicios de actos de parte de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. destinados a
cobrar injustificadamente precios de venta distintos para un mismo bien (6 grupos
terapéuticos) entre clientes situados en igualdad de condiciones constituyéndose en
una distorsión de la competenc¡a tend¡ente a benef¡ciar a grupos de clientes con
precios menores, según el Departamento al que pertenecían en comparación a otros
grupos de clientes, lo cual const¡tuye el otorgam¡ento de ventajas exclus¡vas en favor
de los clientes favorecidos con los menores precios y generando con ello indicios
de una conducta de discriminación de precios considerada anticompetitiva en
el marco del Decreto Supremo N'29519 en su artículo {1, numera¡ 10.

¡ Existen indicios de que el Presidente de Directorio de la empresa Laborator¡os Bagó
de Bolivia S.A. Wolfgang Apt Sussmann, que cumplían func¡ones en las gestiones
2013-2014, habría part¡c¡pado en las decisiones que motivaron la com¡s¡ón de la
presunta conducta anticompetit¡va relat¡va identificada por la AEMP, establecida en
el Artículo 11, numeral l0) del Decreto Supremo N" 29519. Sin embargo, se
conoce que el presidente de directorio fallec¡ó el año 2014 por lo que esta persona no
es susceptible del inic¡o de un proced¡miento adm¡n¡strativo sancionador.

. Ex¡sten ind¡cios de que el Gerente General de la empresa Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A., Marla Renee Centellas de Antezana, que cumplía func¡ones en las.
gestiones 2013-2014, habría participado en las decisiones que motivaron la comisión
de la presunta conducta anticompetitiva relativa identificada por la AEMP,
establecida en el Artículo 11, numeral l0) del Decreto Supremo N" 295'19.

De conformidad con el artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N" 29519, se establece
la participación de las personas en su calidad de Presidente de Directorio y Gerente General

la empresa sujeta a investigación, en la presunta com¡sión de la práctica anticompet¡t¡va
descrita precedentemente, cuyo detalle ha sido expuesto anter¡ormente.

'.1"..-'Que, por todo lo anteriormente expuesto ante la ex¡stencia de indicios de la comisión de
prácticas ant¡competit¡vas, corresponde emitir la Resoluc¡ón Administrativa de notificación de
cargos e inicio de procedimiento administrativo sanc¡onador contra la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. y contra las personas que habrían part¡c¡pado en las decisiones que
motivaron la apl¡cac¡ón de las mismas.

POR TANTO:

El Director Ejecut¡vo de la Autoridad de F¡scalizac¡ón de Empresas, en uso de las
atribuciones conferidas por disposiciones legales sectoriales;
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RESUELVE:

PRIMERO. lNlClAR procedimiento adm¡nistrat¡vo sanc¡onador contra la empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., por la presunta contravenc¡ón del artículo 11, numeral 10
del Decreto Supremo No 29519, en razón al establecimiento de distintos precios de venta de
medicamentos para diferentes compradores situados en igualdad de condiciones, de
acuerdo al análisis contenido en la presente Resoluc¡ón Administrativa.

SÉGUNDO. lNlClAR procedimiento administrativo sancionador contra la Gerente General de
Laborator¡os Bagó de Bolivia S.A.: María Renee Centellas de Antezana - Gerente General
20'13 - 2014, por su presunta participac¡ón durante el período de sus funciones de la gestión
2013 y 2014, en las decisiones que mot¡varon la comisión de las presuntas prácticas
anticompetitivas referidas al establecim¡ento de distintos precios en la d¡stribución al por
mayor de medicamentos para diferentes clientes situados en ¡gualdad de condiciones, de
conform¡dad con el artículo 11, numeral 10 y artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo
No 29519 y a[ anális¡s de la presente Resolución.

TERCERO. OTORGAR a la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., el plazo de quince
('15) días hábiles administrativos para que presenten u ofrezcan sus descargos, alegac¡ones,
expl¡caciones y las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso admin¡strativo.

CUARTO. OTORGAR a María Renee Centellas de Antezana, el plazo de quince (15) días
hábiles administrativos para que presente u ofrezca sus descargos, alegac¡ones,
explicaciones y las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso administrativo.

QUINTO. La empresa y la señora María Renee Centellas de Antezana, señaladas en la
presente resolución, deberán señalar dom¡cilio procesal en la pr¡mera actuación que
intervengan, en la jurisdicción del Municipio de La Paz donde la AEMP tiene su sede, o
registrar expresamente correo electrónico o número de fax; caso contrar¡o, se tendrá como
tal la secretaría de la AEMP, de conformidad con el artículo 27, parágrafo lV del Decreto
Supremo N' 27175 y artículo 28 del Reglamento de Regulación de la Competencia en el
marco del Decreto Supremo N" 2951 9, aprobado por Resolución Ministerial N" 190 del
Ministerio de Producción y Microempresa.

SEXTO. La empresa Bagó de Bolivia S.A. señalada en la presente resolución, podrá
acogerse al beneficio de reducción de sanciones, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 13 del Decreto Supremo N' 29519, el artículo 37 del citado Reglamento aprobado
por Resolución Minister¡al N' '190 y el artículo 23 literal B, del Reglamento para la
Graduación de lnfracciones y Apl¡cac¡ón de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N"
29519 y su Reglamento, aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativa
RA/AEMP/DTDCDN/N' 07 1 /201 4 de'17 107 1201 4.

La AEMP mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico que
pretenda acogerse a este benef¡cio.

Dir€cción: CflUe B¡.¡[óo Colorados No 24 - Edificio 'El Cóndot'' PisD 1l
'feléfono y Fr-s (591 - 2) 2150000 - 2lS21lA - 2152119 - 2110119 CasiIa: 2224 L¿ P¡z - Boüvi¡l

Páginr W€b: wúv.autoridademprcsa§.gob.bo F-'Í¿ilr .erDp@autoridademPrc6n$.goh bo

\-:
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SEPTIMO. DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrat¡va en la página
web de la entidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 22, parágrafo lll del Reglamento
de Regulación de la Competencia en el marco del Decreto Supremo No 29519, aprobado por
la Resoluc¡ón Ministerial No 190 de 25 de mayo de 2008.

Notifíquese, cúmplase y archívese.

tu

ü(?btuilatu'lr,ga
ECTOR EJECUfIVO

Dirección: Ca[e Batdlón Co¡or¡dos No 24 - Edificio "El Cóndo¡,' piso ll
Teléfono )- Pax: (591 - 2) 2150[o0 - 2152118 - 2152119 - 2110719 C¡sila: 2228 La paz - Botivia

Plígina \Itb: w§,.¡utorid¡d€mpresas.gob.bo E-mrit: .cmp@autoridrdempre¿s,gob.bo
4l de 52
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ANEXO N'2
Requisitos para apertura de distribuidora de medicamentos a n¡vel nacional

tg*y'tAtu¡st:tebtu¡¡
Xi.a..a atiü

REOUISffoS PARA APERTURA DE OISfRIBUIDORA OE UEDICATEIITOS A
HIVEL I{ACIO}'AL

l- Carir de 3o¡citud dc Apertura dingada a la Jefatura dc UNIMEO

u. gqglrlErrg.l!-9E_usle8E§a
l. Fomul¡rio UNIMEo m3 GegLto de L¡bü¡brins a lmfort¡do.¡s) rrabidáJñcnte

ll€ñado ¡ ,$¡quin¡
:. ForDcop¡¡ L.g¡lÉ¡d¡ dd N fT ( Núinero dé ldeñtific¡ck ñ Trüur¡rÉ)
¡. C€¡tif¡c¡do de Ragisro de Col'lércb -'Fundempreaa' ORIGINAL
{- Fotocopi¡ lc€¡tizád¡ de{ LÉen Lr dc FuncÉñ¡ñicíb
5. FobcoFi¡ L€Ealizád¡ de Coñ§itrcióñ de Enrp.es¡
ó. Fobcopia de Cüne( de ldeñtid¡d del Reflrere¡tañt! Legal
7. Fotocopi¡ de Fáct'/r¡ dal Min¡¡t.lb da Sálud y Déport6 dél págo por OerEcho de

lñEcripoióñ

III. DrrCIIiI:NTO§NFLREGEIITEFARTIACFIITICrt
l. Fotocop¡¡ Legslizrdr del Tfub en Pror/is¡ón N¡cioñál
2. Cerrific.do d€ CompeL¡*rad horári¡
3. Conü-ato de T.abiio vÉado por el lrhislerio de Trab¡io
{. Fobcop¡¡ de lráuiqrli p.ofesioñal
5. Fobcop¡a de q¡r¡€t de colegi¡do
6. Fobcop¡¡ de árnet de Ueñt¡dad

PAGO POR OERECHO DE INSCRIPCIOi{ Bs 6.0(x).- EN BOLETA OE OEPOSTTO
EFECTUADA A ¡¡OUARE DE LA CUEI{TA t{'3G-3OO MINISTERIO OE SALUO Y P.
SOCIAL, COOIGO DE LA CUENTA (.t.¿al.l.l.l.{02-212-lGll A NOf,iBRE DEL
MINISTERIO DE SALUD Y OEPORÍES EN EL BANCO CEÑTRAL OE BOLIVIA

EL SOLICÍTANTE DEBERA PRESENTAR DOS ARCHIVADORES RAPIDOS DE COLOR
AilARl:-LO, UN ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA OE LOS DOCUMEI'ÍTOS PARA
AHTECEOENTES DE RESOLUC}ON MINISTERIAL Y ARCHIVO EN UNI¡{ED.

EL fIEMPO ESTI¡IADO: 5 OlÁS PARA LA REvl§lorl OE DOCU ENTACIO¡ E
IiIFORIIE TEC¡IICO EI{ UI{IUEO, IO DIA§ PARA LA I}ISPECCIO Y 15 D1AS PARA LA
EIúrSlOlr oE REsoLtrclo ÍílrllSTERTAL_

Ca.'r¿\ !g¡ú r ttt !@. n i6a rlsai¡ñ¡- F*rrTr tt t l¿ | tt...r:-2.40to: lñrf,/rr ¡ t.¡ J.r orJ.¡,-Jt -'rr, -:r¡o
¡túr- rr¡irs

Dirección: C¡lIc Baulón Color¿dos No 24 - Ediñcio ,.EI Cóndo/' Piso ll
Tclófono y Fax; (591 - 2) 2150000 - 2152118 - 2l52ll9 - 2110779 C.si[¡: 2228 Ln pa, - Boüüa

P¿Fi¡a !yeb: \rMü,¿utorid¡¡dempresas.gob.bo E-m¿it: aempf¿:aurorid¡demprcs.s.gob.bo
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Anexo N' 4
Requis¡tos de Reg¡stro Sanitario de Medicamentos

' §¡¡ra ltan¡r t ...H.al¡

Fuente: UNIMEO

Dirccció clll€ Batallón Color¡dos No 24 - Edificio "El Cóndol' Piso 11

Tclófono y Pax (591 - 2) 2L5OOO0 - 2152118 - 2152119 - 2110719 Ca§illa: 2228 Lí Paz - Bolivia 50 de 52

Páginr Wtb: §r¡'w.auloddadempresas.gob bo E-ñril: eemp(rlautc,rid¿derrpr€6¡s.gob.bo
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Anexo N' 5
Arancel aduanero de importaciones según part¡da arancelaria

Arancel
Capítulo 30 ProductG tarmacér¡tlcoa

elraclos do glándulas o de otros órganos o de sus secrec¡ones, para usos
opobrápicos;heparina ysus sales;las demás sustancias humanas o an¡males
preparadas para usos brapéuücos o proñláclicos, ng epresados ni @mprend¡dos en
ota

sangre an¡mal para usos
diagnóst¡co; antis ueros (sueros conanücuerpos), demás fracc¡ones de lasangre y
produclos ¡nmunológ¡cos, ¡ncluso modifcados u obbnidos por procesog

biotecnglóg¡cos;vacunas, tóxicas, cult¡ws de m¡croorganismos (excepto las levaduras)

por productos meElados entre sl, preparados para usos terapéuticos o profilác{¡cos,

sin dosificarni acondic¡onar para la \¡enta al por menor.
e)Gepio

por productos me4lados o s¡n mezdar, preparados para usos brapéuticos o

profilácticos, dos¡fcados (¡nclu¡dos los adm¡n¡strados por üa transdérmica) o
Econdic¡onados Dara la \¡entia al por menor.

, gasas, !endas y 10-1

sinapismos), impregnados o recub¡ertos de susbnc¡as farmacéut¡cos o
acondic¡onados para la\.Enta alpormenor@n fines m éd¡cos, quirl¡rg¡cos.
ñdññt.llÁ.ii.r1s o Élériñarios

30,06 Preparaciones yarlículos farmaéuticos a que se refiere la nota 4 de este capltulo. 5-10%

Fuente: Arancel Aduanero de lmporiac¡ones 2014 (MEyFP, 20'14).

Dirección: Ca[e B¡t¿[ón Cotorados No 24- Ediñcio "El Cóndo/' Piso 11

Teléfono v Fr-r: (591 - 2) 215OOO0 - 2,i52lr9 - 2152119 - 2!10179 Casilt¡: 2228 Lr P,¡z - Bolivi¡ 5l de 52

P4{ina Web: §'§§'.¿uto¡id¡dempresas.gob.t o E-m¿it ¡emp(@autoridadempresa§.gob bo

sim¡lares.
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